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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 23.086

Con fecha 13 del pasado mes de octubre esta Delegación del Gobierno 
dictó propuesta de resolución sancionadora a Munawar Khan, con domicilio 
en esta capital (calle Silvestre Pérez, 29, quinto F), en la que literalmente se 
decía:

«Acordada la incoación de expediente sancionador a Munawar Khan, 
de nacionalidad pakistaní, por infracción al vigente Reglamento sobre los 
derechos y libertades de los extranjeros en España, aprobado por Real 
Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, la funcionaria instructora del expe
diente formula la siguiente propuesta de resolución:

Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Munawar Khan, 
por infracción al artículo 75.2 del citado Reglamento, a la vista del escrito 
de la Jefatura Superior de Policía de fecha 8 de septiembre pasado, en el 
que se comunica haber solicitado el expedientado documento unficado con 
fecha 25 de agosto último, estando sin legalizar su situación en este país 
desde el 17 de agosto pasado, pudiendo ser sancionado conforme a lo 
previsto en el artículo 76 de dicha normativa con una multa de hasta 500.000 
pesetas, cuya cuantía se adecuará a criterios objetivos y subjetivos de pro
porcionalidad en atención a la gravedad de la infracción cometida.»

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles pueda alegar cuanto considere en su defensa, de acuerdo 
con el artículo 137.2 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Zaragoza 29 de marzo de 1989. — El gobernador civil accidental, Juan 
José Rubio Ruiz.

Núm. 24.649

Con esta misma fechad Excmo. señor delegado del Gobierno en Aragón 
ha adoptado la siguiente resolución:

«Visto el expediente instruido a Alberto Díaz Vera, y
Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 

que en control efectuado a las 13.40 horas del día 18 de enero pasado, en el 
puente de la Almozara, de esta capital, le fue ocupado a dicho expedien
tado un cuchillo de 14 centímetros de hoja, con mango de madera;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien, 
en tiempo y forma, formuló las alegaciones que consideró oportunas en 
defensa de su derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“BOE” número 230, de 25 de septiembre de 1981); 
el Real Decreto 1.894 de 1983, de 1 de junio, que modifica el artículo 147 
del Reglamento de Armas (“BOE” número 164, de 11 de julio de 1983); la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“BOE" número 225, de 19 de 
septiembre de 1988), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que el artículo 6.e, apartado i), del Reglamento de Armas 
establece como armas totalmente prohibidas la tenencia y uso de las nava
jas no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el 
reborde o tope del mango que la recubra hasta el extremo, y habida cuenta 
de que el artículo 141 del citado Reglamento otorga a la autoridad guberna
tiva la potestad sancionadora de los actos contrarios a dicha disposición 
legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 147 del mencionado 
Reglamento y en base a lo dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 
de septiembre,

He resuelto imponer a Alberto Díaz Vera una sanción de 10.000 pesetas 
de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de notificación, salvo que, en uso de su derecho, interponga recurso 
de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no proceder al abono de la sanción .en el plazo legalmente 
establecido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con
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el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 5 de abril de 1989. - El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 24.650

Con fecha 16 de enero de 1989 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Luis Villanueva Gracia, con domicilio en 
calle Julián Sanz Ibáñez, núm. 39, de esta capital, en el que literalmente se 
decía:

«El delegado del Gobierno ha dictado, con esta misma fecha, providen
cia ordenando se proceda a incoar expediente sancionador contra usted, en 
virtud de escrito de la Jefatura Superior de Policía, con el que remite acta 
con incidencia ocurrida en la Sala de Bingo Los Amigos del Arte, de esta 
capital, designando instructora y secretaria del expediente a las funcionarías 
de esta Delegación del Gobierno doña Ana Midón Carmena y doña María 
Antonia Domingo Cadena, respectivamente, formulando el siguiente pliego 
de cargos:

Que en la sesión de juego del pasado día 28 de diciembre se comportó de 
forma incorrecta, elevando la voz, profiriendo insultos contra el personal 
de la sala e impidiendo con su conducta el normal desenvolvimiento de la 
jugada.

Como quiera que lo anteriormente expuesto pudiera constituir infracción 
a lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, de la 
potestad sancionadora de la Administración pública en materia de juegos 
de suerte, envite o azar (“BOE" número 312, de 30 de diciembre de 1987), 
en relación con el vigente Reglamento del Juego del Bingo de 9 de enero de 
1979 (“BOE" número 21, de 24 de enero de 1979), se le comunica cuanto 
antecede concediéndole un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha en que reciba el presente escrito, para que pueda alegar 
cuanto a su derecho convenga.»

Habiendo resultado desconocido en el domicilio anteriormente indicado, 
se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el número 3 
del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 5 de abril de 1989. - El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 24.708

Con fecha 19 de enero de 1989 esta Delegación del Gobierno dictó 
propuesta de resolución a Joao Pereira dos Santos, con domicilio en esta 
capital (calle Río Cinca, 25, quinto derecha), en la que literalmente se decía: 

«Acordada la incoación de expediente sancionador a Joao Pereira dos 
Santos, de nacionalidad caboverdiana. con domicilio en esta capital (calle 
Río Cinca, 25, quinto derecha), por infracción al vigente Reglamento sobre 
los derechos y libertades de los extranjeros en España, aprobado por Real 
Decreto l.l 19 de 1986, de 26 de mayo, la funcionaria instructora del expe
diente formula la siguiente propuesta de resolución:

Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Joao Pereira dos 
Santos, por infracción al articulo 75.2 del citado Reglamento, a la vista del 
escrito de la Jefatura Superior de Policía de 22 de diciembre pasado, en el 
que se comunica haber solicitado el expedientado documento unficado el 
día 28 de noviembre pasado, estando sin legalizar su situación en este país 
desde el 13 de noviembre de 1988. pudiendo ser sancionado conforme a lo 
previsto en el artículo 76 de dicha normativa con una multa de hasta 
500.(MM) pesetas, cuya cuantía se adecuara a criterios objetivos V subjetivos 
de proporcionalidad en atención a la gravedad de la infracción cometida.»

I.n su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles pueda alegar cuanto considere en su defensa, de acuerdo 
con el artículo 137.2 de la vigente I ey de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Como quiera que el expedientado ha resultado desconocido en el domi
cilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la l ey de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los electos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza 5 de abril de 1989. El secretario general. Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION QUINTA
Junta Electoral de Zona
de Caspe Núm.

Celebrada sesión constitutiva de la Junta Electoral de Zona de CaS^ 
forman parte de la misma inicialmente, como vocales judiciales, doñai 
celi Perdices López, jueza de Primera Instancia de Caspe, como Pre 
don Francisco Aranda Moreno, juez de Distrito sustituto de ; 
vocal; don Francisco Bada Panillo, juez de Paz de Fabara, como voc - 
actuando como secretario de la Junta don Luis Badesa Moreno.

Caspe, 25 de abril de 1989.
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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Núm. 23^

ino Reproducciones, S. Á., con domicilio en calle Santa Cru 

Tenerife, 3, solicita la devolución de la fianza definitiva 
responder de la edición de 2.000 ejemplares de “Itinerario del üa a|)lln.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el Presen^sl¡niei' 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docunno 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de pub • 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpll^teener‘i 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 
de 1953.
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Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.
Núm- 23>

SUMALSA, con domicilio en calle Obispo Tajón, 18, bajos. s^jn¡str<i 

devolución de la fianza definitiva constituida para responder de su
para el Instituto Municipal de Higiene. . teanUn

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el PresL‘" ^(¡fnc11 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que s s-sc 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docum ^^1 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria^^aCj¿n 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de P.^.^to 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cump 'gjeen^0 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.
. 23.^ 

Núm-
| ciia '8

SUMALSA, con domicilio en calle Obispo Tajón, 18, bajos, 
devolución de la fianza definitiva constituida para responder de m 
laboratorio para el Instituto Municipal de Higiene. nteanul1

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el Pres^e gstií11611 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus d°cU ^en^11 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretan 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de P jento 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuinP jecnf'1' 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municip3 e 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.
. 23.^

Núm- n

Izasa, S. A., con domicilio en avenida de Madrid, solicita la°d 

de la fianza definitiva constituida para responder de sumims 
para la Casa de Socorro. »sentc

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el Pr® e est'1"^ 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones ^efit05' । 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus c o Get1^ 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secrc a 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha e .^¡ent0 ^ 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en ^'"P g Je6,11 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipa 
de 1953.

Zaragoza. 27 de febrero de 1989. - El secretario.
23.^^

n PaSeí, Í
Comercial de Servicios Electrónicos, S. A., con domiciliee ^^niii' 

Teruel, 38, segundo B. solicita la devolución de la u(1a c6”1 
constituida para responder de suministro e instalación L 
telefónica para la Delegación de Juventud. . resentc^ei1

Lo que se pone en conocimiento del público mediante e P e csli|n 
cío oficial para que puedan formularse las reclamaciones q
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halla de mánifiestn ele?° dlcbo expediente, con todos sus documentos, se 
P°r un plaz0 de onien a ^ecc*bn de Propiedades de la Secretaría General 
de esle anuncio en "ce dias,hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
^determinadoen Pi o '’f110 0^cial de la Provincia, en cumplimiento de 
de 1953. eglamento de Contratación Municipal de 9 de enero

Z,ras°z^d=f,brcro^

U„n Núm. 23.488
. ORMlFASA p a • • •

a f|anza defmitiva’c °n don?lc*1‘0 en caHe Río Ara, solicita la devolución de 
Prefabricado para Viabdád1^1331^3 responder de suministro de hormigón 

Cl0 oficial parque" tO"oclmiento del público mediante el presente anun- 
Sra'""s-acuv„etP ““".í0™"18™ las '“'racione,que se estimen 
al|a de manifiesto Pn be'6. expediente, con todos sus documentos, se 
,Or Un plazo de auinc ? de Propiedades de la Secretaría General 
Ie este anuncio en el las hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
do 1 Atermmado en el de 'a Provincia, en cumplimiento de

953. 8 amento de Contratación Municipal de 9 de enero 
Z«8oza, 27 de febrero de 198, p, . ■

•u ut 1^89. _ El secretario.

^Omerciai A NÚm' 23-489
^SDo'a"3’ so''cita"a de^nT’-A A” con domicilio en calle Balmes, 21, de 

de sum>nistro de0™1?'011 *3 fÍ3nZa definitiva constituida para
■a Salud. tr0 de material para el Centro M unicipal dé Promoción 

perhn'6'31 para que puedan'?'61110 del público mediante el presente anun- 
ha||adpntcs’a cuyo efecto dirh°rmUlarSC l3S reclamaciones que se estimen 
Por un ?an¡fiesto en la Sp a expediente, con todos sus documentos, se 
de es. P az° de quince días 06 Propiedades de Ia Secretaria General 
•odetpr nunc¡0 en el BoUti ’/w?8’ 3 contar desde la fecha de publicación 
de Igsi^'u^o en el Reoin/l 1C\al de la Provincia, en cumplimiento de 

2a ' ‘ enl° de Contratación Municipal de 9 de enero 
^agoza, 27 dP r.k

ae lebrero de 1989 ei ■ue _ ei secretario.

> *n° Ren, u Núm. 23.490
^nerife 3Producc*ones S a
respOrV ' ’ s°licita la "l COn domicilio en calle Santa Cruz de 
l 000 eiemd? *aed*c*ónde 2 nnn " dC *a f‘anza definitiva constituida para 

Lo míPlares del libro “1 ejemplares de “El hombre del aire libre", y 
Cio oficiéSe p°ne en conoe C,Ón 3 13 cerámica”
pertinem P3ra ^ne puedan'?'61110 del público mediante el presente anun- 
ha|ladeíS’acuyo efecto d í>rmularse reclamaciones que se estimen 
Por un ni 3ndiesto en la Sp  C a exped'eme, con todos sus documentos, se 
de ««eP13Zo de quince días dC Propiedades de la Secretaria General 
^determ Uncio en el BnL-.i a contar desde la fecha de publicación 
de 1953 lnado en el Reelan" ^U 'al *a Provincia' en cumplimiento de 

^aragoz ent° dC ^ontratac*dn Municipal de 9 de enero
31 27 de febrero de I9RQ ri

~ El secretario.

o„ a . Nú,n•23■49,
SUministr0neVolución de la fíln"1??10 en avenida César Augusto, 17 y 19, 
-i- C°ns,ituida para rKP°n‘"!r dC

?nentesPara 1,116 puedan ?‘Cnl° del Público mediante el presente anun
a de m ’ 3 cuy° efecto diehlrmU 3rSe '3S reclamaciones que se estimen 

d? Un Plazn?6810 en la SeceiA LXpedlcnte> con todos sus documentos, se 
l0 Cste an ,e quince días hái? 6 Prop*edades de la Secretaría General 

° Cn 6> ,a conlar d«de la fecha de publicación de I953*11 nado en C| R O^>al de la Provincia, en cumplimiento de 

^aragoz.a i 0 de Contratación Municipal de 9 de enero 
’ 7 de febrero de 1989 f i

ivay. _ E| secretario.

dev^el Lara Aparj . Núm. 23.493

1 • niobilia^e *a **anzadefinOit1i,d.Om‘C‘**.0 en ca"e Benavente, 15, solícita la 
^cias Fj^0 ,Para la Qf¡ri d ^onst*tuida para responder de suministro 

cío Qq^Cse^Q68' 3 C ^est*^n’ Contribución Territorial y

qUe puedan?o?m°idel público mediante el presente anun- 
Po/ manir1^0 e^ecto dich U arSC *as reclamac>ones que se estimen 
de?nPlazodeSt0.en la SecHAeX/eíÍente’ con todos sus documentos, se 
*0dn6 anuncin quince días hábil C ,,ropiedades de la Secretaria General 
de iQr^inadn Cn e| B°letín orS' t ^ontar desde la fecha de publicación 

'953. ad0 en el ReglX^^ Provincia, en cumplimiento de 
ara8o?a 27 ° eContratación Municipal de 9 deenero 

' 27 de Obrero del,89 „
6y- ~ El secretario.

Núm. 23.492

Alfonso Rodrigo de Castro, con domicilio en calle Francisco de Vitoria, 
número 31, solicita la devolución de la fianza definitiva constituida para 
responder de suministro de prendas de vestuario.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. - El secretario.

Núm. 23.494

Miguel Lara Aparicio, con domicilio en calle Benavente, 15, solicita la 
devolución de la fianza definitiva constituida para responder del suministro 
de mobiliario para Depositaría de Fondos.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.

Núm. 23.495

Alfonso Rodrigo de Castro, con domicilio en calle Francisco de Vitoria, 
número 31, solicita la devolución de la fianza definitiva constituida para 
responder del suministro de prendas de vestuario.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.

Núm. 23.496

Castilla Instalación de Oficinas, S. A., con domicilio en calle Lagasca, 
número 14. solicita la devolución de la fianza definitiva constituida para 
responder del suministro de mobiliario con destino al Servicio de Medio 
Ambiente de la Gerencia de Urbanismo.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. - El secretario.

Núm. 23.497

Teltronic, S. A., con domicilio en calle Leopoldo Romeo, 18, solicita la 
devolución de la fianza definitiva constituida para responder del suministro 
de material para la Policía Municipal.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, TI de febrero de 1989. - El secretario.

Núm. 23.498

Autoloto, S. A., con domicilio en paseo María Agustín, 74 y 76, solicita 
la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del 
suministro de una furgoneta marca “Ebro”, para Vialidad y Aguas.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
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de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.

Núm. 23.499

El Corte Inglés, S. A., con domicilio en avenida César Augusto, 17, 
solicita la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del 
suministro de maquinaria de cocina para la Guardería Actur.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. El secretario.

Núm. 23.501

Gay, S. A., con domicilio en calle Alfonso 1,17, solicita la devolución de 
la fianza definitiva constituida para responder del suministro de prendas de 
vestuario para distintos servicios municipales.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el Pres^ 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que ^enl0i.> 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus doC . 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha e P 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en gjeerí 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipa e 

de 1953.
Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.

Núm-

Lorca Martín, S. A., con domicilio en carretera de AllLa^t'uida P,'' 
Murcia, solicita la devolución de la fianza definitiva co 
responder del suministro de material de sutura para a.^gsente^

Lo que se pone en conocimiento del público mediante e p e gsti^ 
ció oficial para que puedan formularse las aclamaciones qu^^os.’' 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus -a(jel'^ 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la ^cr^e publi^1'. 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fec a |¡|I1ientc 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cu 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipa 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.

Núm. 23.163

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de marzo 
de 1989, acordó lo siguiente:

Aprobar la modificación del programa plurianual de inversiones de 
1989, que se contiene en el anexo I de este acuerdo.

Una vez incorporadas las modificaciones, el programa plurianual de 
inversiones de 1989 quedará según refleja el anexo 11.

Lo que se hace público para general conocimiento a fin de que el 
mencionado expediente pueda ser examinado en el plazo de quince días

hábiles, en la Sección de Hacienda y Economía del Ayu 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. ente^' 

Si no se formulare ninguna reclamación el expediente ■ 
aprobado definitivamente. e| iSO*^

Todo ello según establece el articulo 158, en relación 1-1,3 ¿ora 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), reg 

haciendas locales.
Zaragoza, 30" de marzo de 1989. — El alcalde. — Por acuer 

secretario general.

ANEXO 1

Modificación del programa de gastos plurianuales de 1989

Partida Denominación

611.640.03.89 URB. Puente de Hierro (del Pilar) ..........................................
Anualidades propuestas..................................................

Anualidad 
1989

300.000.000
300.000.000

Anualidad
1990

500.000.000
500.000.000

Diferencia modificación..................................................

Anualidad
1991

300.000.000
561.470.416

261.470.416

Tot^/

261.*'"

ANEXO II

Núm. de orden Concepto del gasto

Programa plurianual de gastos de 1989

89-1
89-2
89-3
89-4
89-5
89-6
89-7
89-8
89-9
89-10
89-11
89-12
89-13
89-14
89-15
89-16
89-17
89-18
89-19
89-20
89-21
89-22
89-23
89-24
89-25

Conexión San Juan de la Peña-avenida de Cataluña (2.9 cinturón) 
Puente de Hierro (del Pilar)....................................................................  
Obras complementarias desdoblamiento carretera Teruel................. 
Restauración puente Trece de Septiembre, parque Primo de Rivera 
Obras complementarias semáforos y señalización .............................  
Plan de actuaciones en materia de tráfico ...........................................  
Urbanización Duquesa Villahermosa y colector vía Hispanidad ... 
Plaza de los Sitios ....................................................................................  
Urbanización perimetral pabellón Príncipe Felipe ............................  
Prolongación avenida San José.............................................................
Plaza de la Seo ......................................................................................... 
Construcción parque Delicias ................................................................  
Infraestructura barrios rurales (agua, vertido, etc.) ........................... 
Ampliación depósito Valdespartera ...................................................... 
Tubería compensación Arrabal-Santa Isabel .....................................  
Conservatorio Superior de Música........................................................ 
Centro deportivo municipal La Jota ...................................................  
Plan Joven: CDM Las Fuentes.............................................................  
Remodelación Casa de Amparo ......................................................... .
Cuartel San Agustín ......................... .....................................................
Plan Joven: Construcción centros cívicos .........................................  
Plantación y amueblamiento de riberas.............................................  
Obras de restauración y mejoras del parque Primo de Rivera .... 
Convenio Diputación General de Aragón-parque Delicias............
Plaza de Europa .....................................................................................

Suma anualidades .........................................

Anualidad
1989

Anualidad
1990 ____ __

50.000.000 350.000.000
561.^

300.000.000 500.000.000
70.000.000 60.300.000
35.300.000 50.000.000

34.000.000 94.000.000

79.500.000 220.500.000

50.000.000 500.000.000

50.000.000 3 50.000.000

50.000.000 100.000.000

25.000.000
250.000.000

125.000.000
350.000.000

y100.000.000 200.000.000

300.000.000 500.000.000

50.000.000 500.000.000

50.000.000 150.000.000

250.000.000 250.000.000

20.000.000 130.000.000

200^

20.000.000
100.000.000

120.000.000
127.000.000

50.000.000 300.000.000

30.000.000 200.000.000

30.000.000 50.000.000

40.000.000 200.000.000

150.000.000 200.000.000

20.000.000 110.000.000

2.203.800.000 5.736.800.000
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E1 Ex Núm. 23.095
1989, acordó y“ntarn‘ent0 Pleno, en sesión celebrada el día 16 de marzo 
Primero _ AS,guente:

afectados por el 0^° 3r *a re*ac‘dn de propietarios, bienes y derechos 
Santa Isabel, de esta0^0 de urban*¥ción de diversas calles del barrio de 
arliculo 18 de la v'“ ad’y 9ue, de conformidad con lo determinado en el 
^eglamento, se señale^0101 Cy de ExProPiación Forzosa y 17 de su 

e$de aquél en que ana Un P 1 Z° de 9u>nce días, que comenzará a contarse 
OrPoraciones entidad6203 3 al,.*ma publicación del anuncio, para que las 

Ormulen ante’ la Ale particulares Que puedan resultar interesados 
Carnaciones estimpn3 la’ P°r escr*t0 y de modo razonado, cuantas 
'ncas afectadas eindi pert'nentes s°bre la necesidad de ocupación de las 

s obras de referencia T *a relac‘ón que más adelante se incluye, por 
penadas, noa,.; / gUalmente, cualquier persona, aun no siendo de las

' Sanar posibles erroresd* T a*egac*ones’ s* bien a los solos efectos de

' ' Vsunp’Jc’05 <lu*enes registralmente resulten serlo

।. z 3 UPerflc,e ^lada (en metros cuadrados)

Cs^’ núms. 36-A 362R(itlnyín'dad de Propietarios de las fincas de la calle 
Cee r ^S-SO-ró’-Oo; ’r Cy.38‘D- 246'

' *° Navarro, 7 v u ‘ ‘>munidad de propietarios de las fincas de la calle 

al|e Cecilio Navarro*2] 29 Omunidad de propietarios de la finca núm. 6 de la 

t Z-05-50.|9-0iV 1 '
4 Z-°5.50.24-0i8' pn^b,haria Darsa. S. A. 460.
1 ?-°5-51-llZ' ^“"■S A.450.

¿-05-51.11-009 c Ons° Odena y hermanas Huerta Muniesa. 330.
' Z-05-51-11 A|n ^asimira Monfort Hernández. 350.
í Z'O5-51-11.00|' Eranosco González Villa. 150.

amoBn?30*0" concreta ^"L3008 Fraile Martínez. 140.
exPuest l°S detalles de 1 n ‘Vldua**zada en la que aparecen con mayor 
de Suei3 a* Público durant°S 1 ^nes sujelos 3 expropiación permanecerá 

de la G Pl3Z° indicado de quince días, en el Servicio
Seon ,barra> sin númemereniC13 MuniciPal de Urbanismo (sito en calle 

%^Mo -Elron ”™'',íl«->"<> Romareda).
tablón a e *a Pr°vincia en a C apartado anterior se publicará en el Boletín 

Terceer3nUncios de la CaíS periódicos local« de edición diaria y en el 
Ptoducia " Unaveztrant Consistorial.
Cenera] a’ ° resueltas las n^Urnd°elplazo de reclamaciones sin que se hayan 
?"Pa=i6¿Ara86". soS'7 dará cuenta a la Diputación
^xPropiac-1elos bienes afectad°SC dC *3 m’sma *a declaración de urgente 

CuanAIOn F°rzosa v Só a °S’n * amParo de los artículos 52 de la Ley de 
que Ki '" Autorizarain SU Re8lamento.
Precisare imente fe sustituyó' Señ°r a*calde, o miembro de la Corporación 

Lo Qll 3 eLectividad dpi „ ' P3ra *a ^rma de cuanta documentación 
FrancisqcRehace púbiic PrCSente acuerdo-
^rva la n°r^,Onz¿fez Villa h^3 ®enera* conocimiento, y en particular para 

Zarag0^¡e7Pul*ac,'ón dlTtificÍc.ú™"" d domicilio- a fin dc d"' 

ae marzo de 19r q ni ' .
_ ei secretario general.

proce •COnformidad NÚm' 22-279
h°nsi^ontO AdminrstráüvfitableCÍd° Cn el articul° 80'3 de la Ley de

•os Co ’Se n°tifica a los m uOr resultar desconocidos en el domicilio 
cisión :^S se e; contribuyentes que se relacionan que las cuotas 
CN=S: =« =1 ^'«"Podrán ser abonadas a partir de su

J mi de la Provincia, en las siguientes condi-

Sig^^'cados e p*azos

Si4n^ Cada mCS’ haSta 61 día 5 del mCS

20 í^Posterior"10dCmCS’haStae*día20dd meS 

de l963'deHidelosintereses<deSd lncurrirá en el recargo de apremio del 
,C,embre, General Tri^uda68^ e' artíCU1° '28 dC 13 23°

l3.30n haS Peinas m depa8° V horario 
Choras. municipales sit^ .

' ’ s en P*aza del Pilar, sin número, de 8.30 a 
Contribuyenie

-V A ' domicilio coh^n10' nÚm' de recib°' ÍmP°r,e 
A-21-88; ohra*ono o situación de lafmca

nÚ>C22bel,o-FranciSco , f

" raCStrUCtUra urbana. 1-9. 9.000. Aben Aire, 

’ sext0 n’J- infraestructura urbana. 3-3. 41.799. Hermano

Martínez Perales, Jesús. Vertido municipal. 7-3. 150. Nuestra Señora de 
Aguas, 3.

Benedí Monge, Jesús. Infraestructura urbana. 11-8. 7.686. Antonio 
Agustín, 12.

Campos Artigas, Rafael. Infraestructura urbana. 14-5. 10.000. Paseo 
María Agustín, 13.

Salmerón Robisco, Paulino. Infraestructura urbana. 22-8. 25.000. Paseo 
María Agustín, 68.

Lajusticia Marzo, Manuel. Vertido municipal. 37-1.268. Río Alcanadre, 
número 9.

García Fernández, I. L. Circulación. 44-8. 3.935. Alfonso X el Sabio, 
número 6.

García Fernández, 1. L. Circulación. 45-9. 4.644. Alfonso X el Sabio, 
número 6.

Gustavo Sanignacio, A. Velador. 50-5. 113.895. Alicante, 22.
Ortega García, José A. Infraestructura urbana. 55-5. 50.000. Avenida 

Cesáreo Aliena, 23.
Redondo Ubau, Paulino. Velador. 61-5. 25.116. Avenida Cesáreo 

Aliena, 37.
Arcusa Escosa, Amable. Infraestructura urbana. 67-9. 18.823. Almadie

ros Roncal, 10.
Comunidad de propietarios. Obras por cuenta de particulares. 78-3. 

45.368. La Almunia de Doña Godina, 16.
Gómez Motos, Juan-Manuel. Renta inmobiliaria. 84-2. 3.000. Casta 

Alvarez, 45.
Gómez Motos, Pedro. Renta inmobiliaria. 85-3. 3.000. Casta Alvarez, 

núm. 45.
López Cabás, Javier. Infraestructura urbana. 94-1. 9.867. Josefa Amar 

Borbón, 5.
Salinas Aína, Timoteo. Renta inmobiliaria. 97-7. 125. Avenida de 

América, núm. 94.
García Martínez, Fernando. Infraestructura urbana. 98-7. 11.896. Fray 

Luis Amigó, 2.
Balduz Jiménez, Javier. Obras por cuenta de particulares. 106-1. 3.900. 

Anzánigo, 2.
Hernández Hernández, M. Circulación. 107-0.5.020. Miguel de Ara, 19.
Hernando Izquierdo, L. Infraestructura urbana. 112-0. 161.297. Plaza de 

Aragón, I.
Salazar Gómez, Carlos. Infraestructura urbana. 114-5. 12.000. Plaza de 

Aragón, 4.
Pérez Jiménez, José. Renta inmobiliaria. 117-6. 3.000. Agustina de 

Aragón, 31.
Bringoza Zugasti, Javier. Vallas y andamios. 132-3. 1.620. Cortes de 

Aragón, 64.
Bringoza Zugasti, Javier. Vallas y andamios. 133-6. 810. Cortes de 

Aragón, 64.
Edificio Zalfonada-Martínez F. Vallas y andamios. 135-6.42.585. Conde 

deAranda, I. ,
Monteagudo de Miguel, A. Circulación. 146-6. 5.020. Arias, 23.
Navarlaz, Natividad. Renta inmobiliaria. 155-9. 3.000. Armas, 18.
Fakim Abdeziz. Multas Alcaldía. 156-1. 5.000. Armas, 45.
Bouizy Miloud. Multas Alcaldía. 159-2. 5.000. Armas, 120.
Tejero Alamán, Prudencia. Renta inmobiliaria. 160-3. 3.000. Armas, 18.
Romano Isabela, Ricardo. Infraestructura urbana. 161-2. 15.000. 

Miguel Artigas, 10.
Comunidad de propietarios. Obras por cuenta de particulares. 171-6.

3.900. Luis Aula, 4. ,
Beltrán Castrellón, E. Vallas y andamios. 172-8. 1.131. Avila, 2.
Beltrán Castrellón, E. Vallas y andamios. 173-3. 5.283. Avila, 2.

Pintos Gómez, Rafael. Vallas y andamios. 175-8. 13.687. Doctor Aznar 
Molina (Habitat Don 2000).

Berna Bernal,José-Luis. Quioscos. 179-1.52.380. Doctor Aznar Molina, 
número 19.

Martínez Callén, Alejandro. Infraestructura urbana. 184-3. 290.000. 
Balaitus, 3.

Bascón Trinidad, Antonio. Infraestructura urbana. 190-2. 1.000. Barce
lona, 63.

Gascón Alcalá, José L. Infraestructura urbana. 192-7.64.008. Berenguer 
de Bardají, 41.

Marín Uriel, Carmen. Gastos suntuarios. 195-8. 7.390. López de Luna, 
número 37.

Bar Mercado. Infraestructura urbana. 205-7. 5.000. Gonzalo de Berceo, 
número 3.

Comunidad de propietarios. Obras por cuenta de particulares. 216-8. 
38.794. Boggiero, 39.

Plastiwal. Vallas y andamios. 219-1. 7.875. Bolivia, 25.
Anadón Sanz, Emiliano. Vertido municipal. 220-6. 150. Bolonia, 93.
Mosteirín Vega, Jesús. Infraestructura urbana. 221-1. 16.476. Bomba, 

núm. 10, del barrio de Monzalbarba.
Sáenz de Jubera López, J. Infraestructura urbana. 231-5.25.000. Bretón, 

número 3.
Escolano Ruiz, Arturo. Vertido municipal. 236-1. 365. Cabezo Bueña- 

vista, 11.
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Delpón Fernández, Eduardo. Multas Alcaldía. 237-1. 5.000. Cabezo 
Buenavista, 13.

Izcarra Jiménez, Fernando. Vertido municipal. 241-5. 418. Eugenia 
Bueso, 12.

Antolín Calvo, Esperanza. Circulación. 242-8. 4.876. Luis Buñuel, 17.
De la Fuente Ruiz, M. A. Quioscos. 262-0. 64.500. Cánovas, 26.
Modrego Muñoz, José-Luis. Multas Alcaldía. 264-6. 7.500. Cánovas, 

número 42.
Comunidad de garajes. Infraestructura urbana. 273-1. 25.000. Nuestra 

Señora del Carmen, del barrio de Casetas.
Nicolás Cepero, José-Luis. Circulación. 277-7. 11.215. Casablanca, 160.
Aguilar Sevilla, Ramón. Vallas y andamios. 278-7. 10.103. Capitán 

Casado, 19.
Trillo Camacho, José M. Vertido municipal. 279-7. 150. Faustino 

Casamayor, 17.
Comunidad de propietarios. Infraestructura urbana. 280-4. 14.000. 

Casañal y Zapatero, 2.
Zoco Masó, Ciriaco. Infraestructura urbana. 291-1. 80.000. Emilio 

Castelar.
Vecblan, S. L. Gastos suntuarios. 292-1. 8.630. Pedro María Ric, 2.
Montajes Calvo Antonio. Infraestructura urbana. 316-4. 280.000. Rosa

lía de Castro, I y 3.
Sanz García, Juan. Circulación. 317-3. 5.020. Rosalía de Castro, 27.
Giménez Escuder, Alfredo. Infraestructura urbana. 318-7. 220.357. 

Catalán Sañudo, 2.
Daf Aragón, S. A. Circulación. 320-0. 22.190. Avenida de Cataluña, 22.
Corbatón Adell, Rogelio. Infraestructura urbana. 328-9.9.322. Avenida 

de Cataluña, 110.
Calvete Serrano, Arturo. Infraestructura urbana. 340-7. 6.986. Avenida 

de Cataluña, 298.
Andrés González, Amparo. Obras por cuenta de particulares. 346-3. 

10.678. Cereros, 30.
Aguirán Esqués, Mariano. Contribuciones especiales. 348-4. 2.924. 

Cerezo, 32.
García Legido, Antonio. Contribuciones especiales. 349-8. 2.924. 

Cerezo, 32.
Cisneros Cisneros, S. Contribuciones especiales. 350-3. 2.924. Cerezo, 

número 32.
Ferrer Asensio, Carmelo. Contribuciones especiales. 351-0. 2.924. 

Cerezo, 32.
Alba Gil, Julián. Vertido municipal. 356-9. 150. Miguel de Cervantes, 

número 18.
Alba Gil, Julián. Vertido municipal. 357-6. 150. Miguel de Cervantes, 

número 18.
Jiménez Gómez, M. T. Circulación. 405-7. 11.215. Cardenal Cisneros, 

número 11.
Pedrero Viforocos, J. Multas Alcaldía. 407-7. 7.500. Ciudadela, I.
Serv. Teledistrib. Infraestructura urbana. 408-4. 25.000. Ciudadela, 8.
Serv. Teledistrib. Infraestructura urbana. 409-5. 25.000. Ciudadela. 8.
Serv. Teledistrib. Infraestructura urbana. 410-5. 25.000. Ciudadela, 8.
Gil Giménez, Raúl. Infraestructura urbana. 411-9. 60.000. Ciudadela. 8.
Pérez Cillero, Antonio. Infraestructura urbana. 414-3. 12.943. Avenida 

de Clavé. 37.
Catalán Tebar. Antonio. Infraestructura urbana. 416-1. 18.504. Jorge 

Cocci, 2.
Romanos Pardo. Antonio. Obras por cuenta de particulares. 423-7. 

10.678. Avenida de la Constitución, de La Cartuja Baja.
Ascensores Orona. Vertido municipal. 427-9. 268. Contamina. 2.
Peiró Esteban. Manuel. Infraestructura urbana. 448-0. 27.821. Coso. 98.

Construcciones y Contratas. Obras por cuenta de particulares. 449-3. 
10.678. Coso. 98. '

Peiró Martín. José-Luis. Multas Alcaldía. 461-9. 7.500. Crespo de 
Agüero, 2.

Muñoz Caragalza. M. C. Infraestructura urbana. 466-4. 21.225. Paseo 
de Cuéllar,4l.

Losa Julián, Francisco. Infraestructura urbana. 475-1. 25.798. Rubén 
Darío, 1.

Barren, Raymond. Circulación. 485-1. 5.020. Diseminado, de Garrapi- 
nillos.

Fontgivell Gómez, Miguel. Infraestructura urbana. 484-8. 68.138. 
Rodtigo Díaz de Vivar.

General de Distribuciones Fuentes. S. A. Infraestructura urbana. 488-0. 
9.553. Doce de Octubre. I.

Palomar Macián. Vicente. Infraestructura urbana. 490-7.4.787. Doce de 
Octubre, 32.

Sánchez Ibáñez, Calixta. Vallas y andamios. 494-7. 1.506. Paseo 
Echegaray y Caballero, 38.

Campo Naya, Santos. Contribuciones especiales. 503-4. 3.919. Enmedio, 
sin número, del barrio de San Gregorio.

Moraleda Bollo. Félix. Circulación. 504-0. 4.644, Enmedio, 20, del 
barrio de San Gregorio.

Madinsa Mantenimientos. Vallas y andamios. 511-0.30.975. Escoriazay 
Fabro, 22.

Sanz Mayayo, Marcelino. Infraestructura urbana. 512-3. 15- "
Haza y Fabro, 22.

González Alesa, F. Infraestructura urbana. 513-4. 92.000. ts 
Fabro,22.

Jiménez Benavente, C. Velador. 518-9. 13.500. Plaza de p
Millón Torres Vallarini. Infraestructura urbana. 527-6. 23.

dios, 15. pernai*l:
Sancho Avellán, Lola. Infraestructura urbana. 537-0. 69.820.

el Católico, 10.
Saquero Lahuerta, Pablo. Vallas y andamios. 543-2.49.563. e

Católico, 37. c-rnSll^J
Giménez Pérez, Julio. Vallas y andamios. 544-1. 2.393. 6 ® | 

Católico, 46. pem8^
Parra Macias, José M. Infraestructura urbana. 546-6. 25.000- 

el Católico, 72. pita.’ 
Baile de la Pascua, A. Infraestructura urbana. 555-0. 80. ' 
Pérez Pérez, L. F. Circulación. 556-6. 3.390. Fita, I L
Artiach Savirón, R. Infraestructura urbana. 560-6. 10.239. e

número 24. or
Acín Giner, Victoria. Infraestructura urbana. 561-2.20.678.

Fie'1

piel»

número 26. go6 Td”1
García Sánchez, Olga. Infraestructura urbana. 562-5. I*- 

Fleta, 36. ^.Te^ 
Blesa Sánchez, F. Obras por cuenta de particulares. 569-2. ■ 

Fleta, número 75. , 
Castell Muñoz, Jaime. Vertido municipal. 576-3.805. Gernia 

número 19. punes< 
Gabarre Díaz, Ramón. Circulación. 581-8. 6.010. Nico pynes., 
Gabarre Díaz, Ramón. Circulación. 582-2. 6.190. Nico y p^es. 
Gabarre Díaz, Ramón. Circulación. 583-0. 5.724. Nico q q O-Jü3 
Contamina Juan, Ramiro. Infraestructura urbana. 593-9- • 

José Gárate, 10. 6nida 
Mainar, Manuel. Infraestructura urbana. 604-4. 19.245. A 

CargnHo. -¡da 
Cortés Sánchez, M. Pilar. Circulación. 606-6. 4.876. A 

Gargallo, 69. 42 |ldcío1^ 
Gregorio Barcelona, P. Infraestructura urbana. 619-3. I7- ' 

Manuel Gil, 7. q o o . 
Cárnica Cardona, Luis. Infraestructura urbana. 622-8. 2 ■ 

José Antonio Girón, número 10. .. GóineZ 
Alda Fernando, Manuel. Multas Alcaldía. 626-4. 7.50 • 

Avellaneda, 39. La8un£Í¡|0. 
Aguibel, S. A. Circulación. 628-4. 9.285. Avenida ^me^3|,3. 
Alarés Orna, Juan. Obras por cuenta de particulares. 

Pintor Francisco de Goya, 25. FranC'5C0 
Ferrer Pallarás, Tomás. Circulación. 632-1. 5.020. Pint°r 

Goya, 37. |7 
FECONSA. Vallas y andamios. 656-7. 19.240. Gran Vía, p 
Ortín y Abizanda SCP. Vallas y andamios. 657-5. 10.56 - yía. 
Sancho Meléndez, Ana. Vallas y andamios. 660-0. 47.505. ̂ ¡sp» 
Lázaro, José-Luis. Infraestructura urbana. 677-0. 47.99 ■ ( 

dad, 19. |60.000- 
Catalán Rico, Javier. Infraestructura urbana. 678-’ ■ 

Hispanidad, 23. 685'^^ 
Sánchez Ortega, Jesús. Obras por cuenta de particulares- 

er 
C

re 
ni

in
ce 
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Vía Hispanidad, 110. tJuer,a'|¡ 
Saquero Santiago. E. Vallas y andamios. 691-9. L1 . HuCria •: 
Baquero Santiago, E. Infraestructura urbana. 692-7. 25. '^^55.^ 
Pérez Villamón, Basilio. Contribuciones especiales. 702-2- 

Ibort, 10. 45.668. r
Fernández Ayuso,-A. Infraestructura urbana. 70o-i- 

Iglesias, 3. 3 438. AvC 
Inmobiliaria Gracia Julián. Vallas y andamios. 711-o- ’ 

Independencia, 8. rcel’300 
NORCONSA. Infraestructura urbana. 733-2. 2.765. Ma . 

número 3. . a 15 OO0', 
Gregorio Rodríguez. A. Infraestructura urbana. 7M-°- a» 

número 17. 
Saborit Ginés, Amparo. Velador. 753-4. 35.340. ^e0°^ujspo^ 
Villacampa Gómez, C. Vertido municipal. 755-3. 150. 

número 15 . 4()0.000-
Monfort Tena, Manuel. Infraestructura urbana, /d o • J 

yade, 18. Manuel 
Blanco Abad, Amelia. Vertido municipal. 757-0. 1-50. ^52. M 
Ruiz Naya, Javier. Infraestructura urbana. 764-2- 

P-
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T 
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T 
e

d 
c
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Lasala, 32. 767-4-
Lapuente Casado, Juan J. Contribuciones especia e- 

Lasierra Purroy, 64. , 4 351- 
García Ramos, Niceto. Contribuciones especiales. 768- • 

Purroy, 64. , , 25.0o0' 
Estaún Diego, J. M. P. Infraestructura urbana. //o . 

nosa, 8. ,0
Carrascón Petriz, Aurea. Vertido municipal. 777-0. '

0 

ti 

b

I 
n
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LeyvarnandeZ D°ya’Marcos- Renta inmobiliaria. 795-0.3.000. Antonio de 

Leyva67 Hernández- Luis- Renta inmobiliaria. 796-8. 3.000. Antonio de

Jiméne*3 TiaZ’ B RCnta inmobiliaria- 799-2. 3.000. Antonio de Leyva. 
Leyva ? °rre’ J°Sé L‘ Renta inmobiliaria. 800-8. 3.000. Antonio de 

Ley^adrlmeZ Córdoba. T. Renta inmobiliaria. 804-8. 3.000. Antonio de 

de LeyvaándeZ J‘ménez’ Juan- Renta inmobiliaria. 805-3. 3.000. Antonio 

Leyva. " ^rte®0, Rrancisca. Renta inmobiliaria. 806-4.3.000. Antonio de

Visto bueno3 eÍ akald^1^0 depos*tar'0’ Manuel Quintana Ruiz.

RHLac iq  Núm. 10.436
Gobierno en?'- 'OS acuerdos adoptados por la M. i. Comisión 

Constitu ó. ■ ‘tSl°n Ordmaria celehrada el día 17 de enero de 1989. 
en Primera convoc^t^H^ llus.lre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
laPresidencia del l|mn ‘ 3 Sala Consistorial. siendo las 9.38 horas, bajo 
asistencia de los concp SfnOr alcalde- d°n Antonio González Triviño, con 
p^h ío  Martínez Gasenores: don Luis García-Nieto Alonso, don 
lménez, doña Carm.m v Armando Pérez Borroy. don Acacio Gómez 

¿rancisco Meroño Rn< a ° n Carreras- doña Inés Polo Criado, don 
VaLÍUe! Giménez. Asisto. i°n Ralael Zapatero González y don Rafael de 

ni|n, del grupo mUni v ^i816" d Señor concejal d°n Santiago Palazón 
Mesentes el interventor a*Pr mixt0, con voz Y sin vot°- Se encuentran 

ana-Jesús Palas! Soto 6 Fondos municipales, por sustitución, doña 
Curdi. asi Soleras, y el secretario general, don Federico Torres 

nes ni rectiflcac¡On dc la sesión anterior sin que se formulasen observacio- 

mirando en el ord
Cn de* d'a> se adoptan los siguientes acuerdos:

Aceptar Hacienda y Economía

Cas^ki^30^11 Húm 422 ?*nr'hUnal ^Conómico-Administrativo Provincial 

A«Ptaar CasadoOG^ finCa 61 barri° de

núrneS° ’nierPüesto por' Jnbunal Económico-Administrativo Central en 
Ae l76-24«. Por aL?nStrUCCÍOnes Santacruz, S. A., liquidación 

interpues^ Senlencia dictada^nr ?\UT lmCa Cn Polig°no Miraflores. 
concent l° PorAlf°nso Polo 3 Sa 3 de lo Contencioso en recurso 
adquisir°-de imPuesto oh^003"0’ C°ntra liquidación núm. 455.571, en 

=^rc ■™r=mc„l„ d, valor dc ios .errenos, por 
vienaa en Gran Via, 36.

aDevo|veralas • Soí ''a/
J3s actlvidades qje se^-“i6 SC lndlcan las fianzas que constituyeron 

pa . a8ruPación D H SC sena*an:
^a tercera edad 87csarau8usta, por campaña de actividades físicas 

tos 87 ̂ Pación Dep0„vaCesa

T "José-M ' araugusta, por actividades físicas para adul-

el dia^aF “‘^^aciónde'una Z’delc8ado de la Granja-Escuela La Solana, de 

। --Jo^^ayo de 1987 8ranja"escuela dentro del curriculum escolar

e| día 3 a»F Util*Zación de un-/’dcle8ado de la Granja-Escuela La Solana, de 
d ''Edua'^]3^ de l98b 8ranJa'escuela dentro del curriculum escolar

CUrrícu¿°m de Caspe, por*1','’.rcPresentante de la Granja-Escuela La Cueva 

. RatiEe.CSC01ar el día 5 de nIZaC1^n dC Una granja-escuela dentro del 
Bayona „ ar el fallo de h.rSJ 010 de l987-

Autor;^resPOndiente a l9RRal*Bcad°rdc la *** Edición de la Beca Pilar 

—LiberV°--ejemP|ar depreco S,Í8dcnlcs.Publicaciones:

"Cónd Iorre Nueva0.?3/^ dedicado al Palacio de la Lonja. 
AL^-E1E^^za;. J

’^^os'exp3!-83810^/ atenc'08 dC Zara8°za”

• ComUnf lenles). IOnes 3 personas acogidas a la beneficencia 
3sa de m ar a Clara POd • • .

h Gomume'01113 ab°nada para ^arruedo que procede la devolución de la 
An-onia bK“'la M™icipal de Música.

n )ar la en SrCue*a Municinal i p.00167 que procede la concesión de la 
se ""krmidad a U di desli™d‘> = “ hija. 

eal'zadas co’n ?3n 3 Continuacíó mcnlac*ón presentada por las entidades 
a juslificar ,as invcr,ioncs 

M‘>8dale„áVaCU1,Ural Pciia D'hcias. 

a,"fa"tilValdenerro.

Aprobar la prórroga del contrato suscrito por la Coordinadora de 
Disminuidos Físicos de Zaragoza. . ,

Aprobar el proyecto de ampliación del Fondo de Ayudas a la Iniciativa 
Juvenil.

Urbanismo

Autorizar la publicación del libro sobre trabajos municipales efectuados 
en la plaza de la Seo, redactado por la Sección de Arqueología.

Aprobar certificación núm. 8-liquidación del proyecto de mejoras y 
remodelación en el Parque Bruil, relativa a la ejecución de trabajos 
complementarios que han excedido de las previsiones establecidas en el 
primitivo proyecto.

Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de apertura y cierre de zanja para tendido de cable 
subterráneo en los distintos emplazamientos (varios expedientes).

Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos dc instalación de línea aérea trenzada en distintos 
emplazamientos (varios expedientes).

Conceder a la Compañía Telefónica de España autorización para 
canalizaciones en distintos emplazamientos (varios expedientes).

Estimar recurso de reposición interpuesto por Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A., y conceder autorización para apertura y cierre de zanja en 
calle Isaac Peral, 2 y 4.

Aprobar proyecto de pavimentación y ajardinamiento en plaza sita en el 
camino de Garrapinillos, del barrio de Miralbueno.

Aprobar proyecto de pavimentación de aceras en isletas sitas en calle 
María Zambrano.

Devolver y cancelar aval bancario constituido para la pavimentación por 
construcción de viviendas en calle Doña Blanca de Navarra, 31 y 33, a 
petición de Francisco Lorenzo Lorenza.

Devolver y cancelar aval bancario constituido para la pavimentación en 
la confrontación con la finca sita en calle Doña Blanca de Navarra, angular a 
calle Tenor Gayarre, a petición de Francisco Lorenzo Lorenza.

Devolver y cancelar aval bancario constituido para urbanización en calle 
Sancho Arroyo, a petición de Control y Distribución Marketing, S. A.

Servicios Públicos e interior

Imponer sanciones de 25.000 pesetas por verter escombros en lugar no 
autorizado (varios expedientes).

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Excavaciones y Aridos Gállego por 
extraer gravas del río Gállego sin poseer la licencia correspondiente.

Imponer dos sanciones de 25.000 pesetas cada una al Pub Kutre por 
ejercer la actividad de bar con las puertas abiertas (dos expedientes).

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Industrias Cárnicas El Cachirulo 
por transportar carne sin reunir las debidas condiciones.

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Nicerato Gil Urbano por tener 
expuestos y a la venta al público diversos alimentos sin reunir las debidas 
condiciones.

Imponer sanción de 20.000 pesetas a Construcciones Cavero por realizar 
obras en la vía pública careciendo de luces rojas de peligro.

Imponer sanciones de 7.500 pesetas por faltar al respeto a los agentes de 
la Policía local (varios expedientes). ,

Imponer sanción de 5.000 pesetas a José-Maria Veras García por 
producir ruidos causando molestias a los vecinos.

Imponer sanción de 5.000 pesetas a Santiago A. Bosque Giral por verter 
residuos sólidos en lugar no autorizado.

Abonar a Cerma y Arriaxa, S. A., cantidad correspondiente a repara
ción de los daños ocasionados en un semáforo sito en paseo de Echegaray y 
Caballero-Don Jaime 1.

Abonar horas extraordinarias realizadas durante distintos meses dc 1988 
por personal municipal.

Abonar gastos por renovación de carnet de conducir (varios expe
dientes). , .

Abonar a Tomás Aríñez Valenzucla gastos médicos con cargo al Servicio 
de Asistencia Médica a Funcionarios Municipales.

Abonar premio por natalidad establecido en los Estatutos de M UN PA I. 
'j en el convenio-pacto para el personal municipal (varios expedientes).

Abonar premio por natalidad establecido en el convenio-pacto para el 
personal municipal (varios expedientes).

Abonar premio por nupcialidad establecido en los Estatutos de 
MUNPAL y en el pacto-convenio para el personal municipal (varios 
expedientes).

Abonar premio por nupcialidad establecido en el convenio colectivo.
Abonar cantidad en concepto de socorro para gastos de sepelio (varios 

expedientes).
Abonar gastos por desplazamiento, previa autorización de la Alcaldía- 

Presidencia, a los señores que figuran en dos expedientes.

Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 
urgencia, la Comisión de Gobierno acuerda lo siguiente:

— A propuesta de la Comisión de Hacienda y Economía, aprobar la 
realización de concierto con la Asociación de Vecinos Lanuza-Casco Viejo, 
por importe de 1.500.000 pesetas.

M.C.D. 2022
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A propuesta del teniente de alcalde-delegado de Hacienday Economía, 
contratar la instalación de línea telefónica para consultas sobre contribución 
urbana.

Dar la conformidad política a las propuestas presentadas por la 
Alcaldía-Presidencia, relativas a la organización de la 111 Feria de Andalucía 
en Zaragoza, a celebrar los días 19 al 28 de mayo, debiendo pasar a la 
Comisión de Servicios Públicos e Interior. Los expedientes son los 
siguientes: 7.198-89, sobre subvención municipal de 4.000.000 de pesetas; 
núm. 7.247-89, sobre autorización a la Alcaldía para solicitar subvención de 
la Dirección General de Emigración de la Junta de Andalucía, por importe 
de 4.000.000 de pesetas, y el núm. 7.223-89, sobre cesión de terrenos del 
Ferial de Atracciones para la instalación de las casetas.

Con la abstención del señor De M iguel, se acuerda mandar al teniente de 
alcalde de Hacienda y Economía para que busque partida presupuestaria 
con la que suplementar la destinada a la suscripción al Diario de las Ondas, 
con objeto de mantener el mismo número de ejemplares que se venían 
contratando en la actualidad.

A propuesta del señor García-Nieto, se da la conformidad unánime de 
trasladar el rastro que se instala en los alrededores del mercado de la plaza de 
Lanuza, por haber comenzado las obras de remodelación de la avenida 
César Augusto, habiendo sido debatido con los sectores más representativos 
de los vendedores de dicho rastro.

A propuesta del teniente de alcalde, delegado del Area de Urbanismo, 
señor García-Nieto, se acuerda trasladar al teniente de alcalde-delegado del 
Area de Hacienda y Economía un ruego en el sentido de estudiar la 
posibilidad de conceder a El Día, periódico aragonés independiente, 
subvención con motivo de la organización de las Jornadas de Revitalización 
de Cascos Antiguos.

Igualmente, el señor García Nieto propone a la Comisión de Gobierno, 
ante el importantísimo convenio que se ha firmado con el MOPU para la 
realización de obras con un montante de 30.000.000 de pesetas, la creación 
de una unidad de seguimiento del convenio. Se acepta unánimemente y se 
acuerda que por la Sección de Personal se elabore la propuesta.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas.
Zaragoza, 17 de enero de 1989. — El secretario general, Federico Torres 

Curdi. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 10.436

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por la M. I. Comisión 
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 10 de enero de 1989.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.45 horas, bajo 
la presidencia del limo, señor alcalde accidental, don Luis García-Nieto 
Alonso, con asistencia de los concejales señores: don Emilio Comín García, 
Antonio Martínez Caray, don Armando Pérez Borroy, don Acacio Gómez 
Jiménez, doña Carmen Solano Carreras, doña Inés Polo Criado, don 
Francisco Meroño Ros, don Rafael Zapatero González y don Rafael de 
Miguel Giménez. Asisten a la sesión el señor concejal-portavoz del grupo 
municipal socialista, don Antonio Piazuelo Plou, y el señor concejal don 
Santiago Palazón Valentín, del grupo municipal mixto, ambos con voz y sin 
voto. Se encuentran presentes el señor interventor de Fondos municipales, 
don José Manuel Oliván García, y el secretario general, don Federico Torres 
Curdi. El limo, señor alcalde titular, don Antonio González Triviño, excusa 
su asistencia por encontrarse de viaje.

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observacio
nes ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Oficia!

Aprobar las relaciones de los extractos de los acuerdos adoptados por la 
Comisión de Gobierno durante el pasado mes de diciembre.

Servicios Públicos y Régimen Interior

Abonar a ( cuna y Arriaxa, S. A., cantidad por reparación de daños en 
grupo semafórico silo en calle Hernán Cortes-paseo l eruel.

Abonar a Agreda Automóvil cantidad en concepto de subvención por 
mejorasen el sert icio de transporte entre Zaragoza > Malpiea. periodo de 20 
de abril a 22 de junio de 1988.

Prolongar el ilinerai io de las lineas de autobuses urbanos núms. 23 \ 31. 
y situar la parada terminal de las mismas al final de la calle Zafiro.

Desestimar petición de la Asociación Peña I I Zorongo relativa a 
concesión de subvención económica para financiar el transporte de viajeros 
entre Zaragoza-11 Zorongo-Z.arago/a.

Cultura r Acción Social

Aprobar programa para la cabalgata de reyes 89. a propuesta de la 
Delegación de Fiestas Populares.

Dar laconformidad a la participación del Ayuntamiento en Futurman. a 
propuesta del Servicio Municipal de Deportes.

Hacienda y Economía
Adjudicar a H ispano Jardín, S. A., trabajos de plantación y jardinería 

manzanas A y B del Cementerio de Torrero. . uC¡jii
Adjudicar a Construcciones Hermanos García Pérez, S. A., laejeC

de obras de remodelación de accesos al Colegio Hispanidad. en( 
Adjudicar a Valentín Blasco Longares las obras comprendidas 

proyecto de remodelación y cerramiento de la manzana del a 
Gobierno Militar, angular a calles Albareda y Bilbao. , f3ti

Adjudicar a Saval-Kronenburg, S. A., suministro de material P 
Servicio de Extinción de Incendios y de Salvamento. , pot

Reconocer obligación a favor de Construcciones y Contratas. S-' 
trabajos de limpieza en instalaciones de la Hermandad del Santo 
durante el mes de noviembre de 1986. |¡zg(i

Aprobar pliego de condiciones que regirá el concurso que se 
para adquirir equipamiento técnico para estudio de grabación en e 
Cívico Delicias. ñ¡adc

Desestimar solicitud de Concepción Martínez Pardos y laconlp jallo’ 
seguros La Vasco Navarra, relativa a abono de indemnización p° 
como consecuencia de filtraciones en piso propiedad de la

Desestimar reclamación formulada por Rosa-María Zúmga 
por daños como consecuencia de caída ocasionada por tropiezo en 
de toma de agua. . s po’

Abonar a Mariano Arribas Fuertes cantidad por daños causah|anca> 
obras de instalación de tubería de unión entre los depósitos de Casa 
Torrero.

Aprobar cuentas justificadas por los siguientes conceptos: 0
—Compras espectáculos curso 87-88, Escuela Municipal de । 
—Gasóleo para el club de jubilados del barrio de Santa Isabe ■ 

Gastos de funcionamiento de barrio de Alfocea.
—Comisión de festejos del barrio de Peñaflor. roti^50
—Gastos de viaje de la archivera municipal para asistencia al I 

de Anabad. 1 1
—Jornadas de información a representantes de consejos esto 
—Tarjetas máquinas de franquear.
—Comisión de festejos del Consejo de Distrito núm. 4.
—Desplazamiento de policía local a Sevilla.
—Transporte urbano Servicio Notificaciones.
—Boletines imposición certificados.

Transporte urbano Servicio de Cementerio.
—Transporte urbano Vialidad y Aguas.
—Abono segundo curso graduado social a una funcionaría.
—Cursos de música en Panticosa.
—Gastos de mantenimiento de la Escuela de Música.
—Obras menores barrio de Monzalbarba.
—Atenciones de la Casa Amparo, noviembre 1988. , A^P8'0
—Gasóleo calefacción, servicio de lavandería y cocina de la Cas
—Gastos de funcionamiento de alcaldías de barrios. . a va’13' 
Ordenar gastos por importe total de 10.000.000 de PeSI-taoCiedal,r 

empresas, en concepto de ayudas de inversiones en la creación de 
donde los socios sean trabajadores. . con^P111

Ordenar gastos por importe de 4.800.000 pesetas por el mism°
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Urbanismo
Devolver fianza constituida para responder de la ejecución de 

de cerramiento provisional del limite de la fábrica Laguna de R> • 
calle Miguel Asso. , sp°n^6d<

Dictamen proponiendo devolver fianza constituida para v¡as o 
las obras de remodelación del andén central y levantamieni'^^jón^ 
tranvía en Gran Vía: se devuelve a la Gerencia de Urbanismo. a^P alld^ 
concejal señor De Miguel, por resquebrajamiento de las ba|d°san(j¡entes ’ 
central de la Gran Via para que por los servicios corresp0 
delimiten las responsabilidades.

Dictamen proponiendo devolver fianza constituida para rL^* jOyO|r 
las obras de pavimentación e instalación de servicios en calles C 
del barrio de Casetas. . . a obf®5

Aprobar proyecto técnico y pliegos de condiciones re*ativ0^naS. } 
apertura de hoyos en las calles de la ciudad y adjudicar las mis .[U¡ja P

Aprobar acta de recepción definitiva y devolver fianza cons jas dc 
garantizar la ejecución de las obras de acondicionamiento de a 
plaza Santo Domingo. -tituid®

Aprobar acta de recepción definitiva y devolver fianza c“nS|-aChada5 
garantizar la ejecución de las obras de reparación y pintado ce 
plaza San Felipe. _ nstiiuida

Aprobar acta de recepción definitiva y devolver fianza co ‘ ¡^¡tiv0 
garantizar la ejecución de las obras de recuperación de alero [ 
plaza San Felipe. I. . $ l4)’1^

Legalizar un badén en calle Azorin, 3-7, y dos en calle I ■er™0 jóta110 
petición de la Comunidad de propietarios de garajes del segi‘n 
dichas fincas. rnuoid®” I

Legalizar badén de acceso al aparcamiento de la 
propietarios de la finca sita en calle Mayor. 25-29.
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rePresentación d^PanT^L011113^3 P°r Juan"Manuel Mayor García, en 
badén existente en callé Filiaos MayPCr’ S‘ L” relativa a •egalización de 

badén en calle ComnnAÓn t A"8el Gauchía Sales para construir y señalizar 
Atender s l °S de Castilla- 7-

badén en calle Carmen 27SÚ$ dC1 Campo y conceder baja por el concepto de 

badén en calle Jorge Cnée d la sociedadcivl1 Pomar y Bayona para construir 
^onced * io.

avenida de Cau^ña^is0," lé3 Comunidad de propietarios de la finca sita en 
asfalto y el bordillo de la L ’ P3ra colocar un tubo de acero entre el nuevo 
6araje. a dcera con el fin de mejorar el acceso de vehículos al

P|cazo, porrealizardiveT V' MaS'P Giménez’ subcontratista de Gimeno 
. ^^var a definitivo el „ Z3njaS Sm Permiso municipal.
a Comunidad de pronietari^0 pr°visional concedido al administrador de 
para apertura de z^nia v rén a fmCa nÚm" 41 de la calle Ramón V Cajal 
, lnformaraJosr£e?M^

agUa Potable de la hT' 13 mstalación V mantenimiento de la 
a’ 45> del barrio de Vil J?6"3 general a su finca' sita en calle Iglesia 
Aceptar renuncia form. ?ayor’ no es competencia municipal.

exZ13''05 de la finca sita |P° • ‘3 representación de la Comunidad de 
p d'ente de apertura de zan^ nUm" 10 de la travesía Puente Virrey, en 

. Requerir a Construcción..?? ^ara acometlda de gas a dicha finca.
Pad^eXT011161*035 de vertido í S0"1!"3135 para t116 solicite la legalización 

3 C Marcellán. sin d° ^eal'zadas en colegio del MFC sito en calle 
Conceder autoriz ro\dd Actur.

dnjlmy acometida d^éas CooPerativa Orbe para apertura de
Dir S°ner sanciones no hah UqUeSa de Villabermosa, 125 y 127. 
obras i? dC ^‘dad? AguV 'ncumP1'do reMuenmiento efectuado por la 

de aPertura de zania r?ar subsanar deficiencias observadas en 
Ga e Castelar, 33 a Mar 1Zadas en los emplazamientos siguientes: 

Ar, zCal|e Tiro ancni’ Manano Asease Bosque.
CuéU 3 CanC PUerl0 Pa' S’ “ NUCVa PrOm°tora dC 

«¿í?» Zubizarrcla Lor=„te.

po**gonoaderKUra de zanja naraC10na idel GaS’ S‘ A‘* autorización para 
Concedér^13113*03' P 3llzación en calle E, parcela 8. del 

(varios ex^a1)08165 Nacional de España autorización
ConcéSéía1116^' ■ P m'ent0S que se indican en =1 dictamen 

di=taméi7v^^ 7 Zaragoza’ S- A - autorización para
Conced l0S CXpedientes). d °S emPlazamientos que figuran en el 

^P'aVa^r^y^1^ dC Zara80za- S- A- autorización para

Auto?¡7 nl°S que figuran en el d3^ tendldo de cable subterráneo en los 
^r^uíadé J 3 13 C^pX Te fó^T (V3rÍ0S Redientes).

en el dictam 3nja P3ra canalización ‘C3 ? acional de España para realizar 
a Concedeéna73rÍ°S exPedientes?eS 60 °S emPlazamientos que se indican

Nacional de EsPaña autorización 
a AuiorizÍ a • mpl3Z3mientos que figuran en el dictamen (dos 

61 dictaS3 Paraa^^^ dC fara80za’ S- A- Para efectuar 

¿ Est¡mar rec Vanos expedientes). g3S 60 los emPlazamientos que figuran

7?edióaauto7’COntraacPu?rd^ Eléctricas Reunidas de 

(vad‘d0 de cahleClÓn paraefectuar obra T'810" de Gobierno Por el ^ue se 
r*os exped¡p e subterráneo en i S apertura V cierre de zanja para 

Zar^St'mar recu165)" $ emp 3zam'entos Mué se relacionan

de !9koc°ntra acuerdo"de^"1111?^0 P°r Eléctricas Reunidas de 
c. ZanÍa Para ’ desestimatorio dp e|St3 Gom*sidn de Gobierno de I de 
’^eder dich aCOmetida eléctrica én d í autorización de apertura 

elpro3'138^^ Cn C311e DuqUesa de ViUahermosa, y 

las Devolve? aéa|lltUCÍÓn de tubería^? C' Servicio de Conservación redacte
Sl8uiente?nu 65 banear¡0 rn ?• agUa en calle San Féüx.

Petitiórbaniz2íó7:e buidos para garantizar la ejecución de

de |n ^rbaniz7tiónAndrés ^odHgo003’dn8ularacalle Miguel A. Príncipe, a

de ^P^barpr^eliciaS- C311CS So|devillay San Antonio, a petición
SanGrenP ^ctodeurho • .

Torí^^rm'odf nizac>on de la calle San Cristóbal, del barrio 
5^:^PreSUPUCSt0 ™ d6 p'aza en barrio

IÍCl3’ 9’ del barr?,y P'^de^ctésoa3 GÓ™CZ Laguna-

Concederá Marco-Antonio Pelegrin Gran autorización para construir y 
señalizar badén de acceso a local en calle Borja, 65.

Cambiar titularidad de badén y placas autorizados en calle Rocasolano, 
número 16, a favor de Fondo Financiero Industrial, S. A.

Conceder a Angel Ansón Mayoral modificación de horario de placas que 
señalizan badén en calle Once de Julio, 3.

Conceder cambio de titularidad de badén y placas en calle Riela, 5, a 
favor de Azaragón, S. A.

Conceder cambio de titularidad de badén y placasen calle Higuera, 40, a 
favor de Vicente Sánchez Sola.

Conceder a Manuel Estebes Tinas baja en badén que estuvo emplazado 
en calle Moncasi, 18.

Estimar recurso de reposición interpuesto por Luis Vallespi Viñals 
contra requerimiento formulado para demolición de badén en calle Sara- 
sate, 29.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Angel Ansón Mayoral 
contra denegación de licencia para badén y placas en avenida de Cataluña, 
núms. 138 y 140.

Requerir a la administración de la finca sita en calle Monasterio de 
Alahón, I y 3, para que aporte solicitud de licencia de badén para acceso a 
garaje.

Comunicar a Andrés Mena Parra que nó se puede ampliar badén en 
calles La Rábida. 2, y Leopoldo Romeo, 24, y requerirle para que proceda a 
su demolición.

Requerir a José Tajada Domingo y otro para que procedan a la demo
lición de badenes de los que son titulares en calle Santander, 2 y 4.

Imponer a Armando Arnaudas Lamana sanción por incumplimiento de 
requerimiento formulado para que procediese a la demolición de badén en 
calle Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 11.

Conceder autorizaciones de apertura de zanja para acometida de gas 
(varios expedientes).

Acceder a la solicitud formulada por la representación de Inmobiliaria 
Parquesol. S. A., y poner a nombre de la Comunidad de propietarios de 
calle Rioja, 9, la titularidad del canon por boca de descarga de gasóleo.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Mariano Ascaso 
Bosque contra sanción por deficiencias en obra de apertura de zanja en calle 
Eslava. 11.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Pedro Vidal Cagigós 
contra obligación de levantar pavimento en obra de apertura de zanja para 
toma de vertido en polígono Actur-puente de Santiago, área 13. parcela 11.

Imponer sanción y requerir la ejecución de las obras ordenadas a la 
propiedad de los siguientes inmuebles:

—Calle Armas, 74, limpieza de patio de luces y vallado del mismo.
—Santiago, 22, sustitución de cielos rasos, reparación de cubiertas, 

bajantes, etc.
Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 

urgencia, se acuerda lo siguiente: .
—La concejala doña Carmen Solano Carreras, del grupo municipal del 

Partido Socialista Obrero Español, comunica a la Comisión de Gobierno 
que a los Talleres Ocupacionales del Ayuntamiento de Zaragoza les han sido 
concedidos por la Comunidad Económica Europea una subvención de 
10.000 ecus, lo que indica, por parte de dicha Comunidad, dos cosas: una, la 
homologación de los Talleres Ocupacionales del Ayuntamiento de Zara
goza, y otra, la subvención otorgada. Se acuerda aceptar la subvención y dar 
la conformidad al convenio, autorizando al limo, señor alcalde para la firma 
de cuanta documentación precisare la debida efectividad del presente 
acuerdo.

—A propuesta de don Rafael de Miguel, concejal delegado de Festejos, 
agradecer a los concejales don Luis-María Garriga Ortiz, don José-Luis 
Martínez Blasco y don Rafael Zapatero, por su colaboración como Reyes 
Magos en la cabalgata del presente año.

—Seguidamente, la Comisión de Gobierno quiere hacer constar e'n acta el 
sentimiento de la Corporación en recuerdo de don Ramón Sainz de Varanda, 
alcalde que fue de esta ciudad, en el tercer aniversario de su fallecimiento.

—A propuesta del alcalde-presidente, la Comisión de Gobierno acuerda lo 
siguiente: iniciar los trámites pertinentes para la integración del Teatro del 
Mercado en el Patronato del Teatro Principal y modificar los estatutos para 
su puesta al día, teniendo en cuenta el proyecto de reglamento orgánico de 
esta Corporación.

Se levanta la sesión a las 10.05 horas.
Zaragoza, 10 de enero de 1989. — El secretario general, Federico Torres 

Curdi. - Visto bueno: El alcalde accidental, Luis García-Nieto Alonso.

Núm. 10.436

HELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por la M. I. Comisión
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 24 de enero de 1989.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.30 horas, bajo 
la presidencia del limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, con 
asistencia de los concejales señores: don Antonio Martínez Caray, don 
Armando Pérez Borroy, don Acacio Gómez Jiménez, doña Inés Polo 
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Criado, don Francisco Meroño Ros y don Rafael de Miguel Giménez. Asiste 
a la sesión el señor concejal-portavoz del grupo municipal socialista, don 
Antonio Piazuelo Plou, con voz y sin voto. Se encuentran presentes el señor 
interventor de Fondos municipales, don José Manuel Oliván García, y el 
secretario general, don Federico Torres Curdi.

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observacio
nes ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Hacienda y Economía

Conceitar una operación de tesorería por importe de 3.5OO.OOO.OOO de 
pesetas con el Banco de Crédito Local.

Quedar enterada de la sentencia de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
número 974, de 5 de diciembre de 1988, favorable a los intereses municipales, 
por la que destina el recurso deducido por la MAZ contra las liquidaciones 
practicadas por Agua y Vertido.

Declarar válida la subasta celebrada para la adjudicación de construc
ción de veintisiete capillas frente al cuadro 105 del Cementerio municipal de 
Torrero, y adjudicar la misma a Galve y Gil, S. A

Aprobar acta de replanteo de las obras de j m .ue consultorio médico 
en el barrio de Monzalbarba, adjudicadas < n-Mrucciones Arnau, S. L.

Manifestar su parecer favorable a ia contratación de realización de 
proyecto de instalación para señalización urbana en el polígono Actur, 
mediante concierto diré lo.

Redactar por parte de 'a dirección de Arquitectura el proyecto de 
ampliación y mejora de ' • escuela Infantil La Cartuja y servicios del barrio.

Reconocer obligación por los siguientes conceptos:
IMESA, por obras de adecuación alumbrado público en calle Félix 

Burriel.
Distribuidora de (jas de Zaragoza, S. A., por consumo de gas en Casa 

Amparo.
Fontanería Itubide, S. A., por obras de adecuación del Ferial de 

Atracciones del Pilar 88.
Aragonesa de Contratas, por diferencia entre cantidad reconocida por la 

Comisión de Gobierno de 19 de julio de 1988 y factura presentada.
Concertar con Zaragoza Urbana, S. A., la utilización de tres plazas de 

aparcamiento en Estacionamientos del Carmen, a fin de ocuparlas vehículos 
adscritos al Gabinete de Tráfico y Transportes.

Desestimar petición formulada por María del Pueyo Beltrán Morella en 
reclamación de daños en bodega como consecuencia de inundación.

Abonar a Gestoría J. Blasco Juste el importe correspondiente a honora
rios de gestión por tramitación de diversos vehículos.

Abonar a la Comunidad General de Usuarios del Canal Imperial de 
Aragón el importe correspondiente a suministro de agua para las instalacio
nes de pinares de Venecia y parque de las Graveras, en el barrio de la Paz.

Abonar al Sindicato de Riegos del término de Miraflores el recibo de 
agua de riego en diversos emplazamientos.

Abonar al Sindicato de Riegos del término de Urdán el importe 
correspondiente al suministro de agua de riego para viveros de la Torre de 
Santa Engracia, en el barrio de Moverá.

Abonar al Sindicato de Riegos del término del Rabal el importe 
correspondiente a agua de riego para el vivero de Ranillas. _

(En este momento entran en la sala los señores concejales don Rafael 
Zapatero, de Alianza Popular, doña Carmen Solano y don Emilio Comin, 
del Partido Socialista Obrero Español.)

Urbanismo

Legalizar badenes construidos en diversos emplazamientos:
Calle Condes de Aragón. 14.
Paseo de Cuéllar, 53.
Calle de la Bomba. 28. local izquierda, del barrio de Monzalbarba.
Calle de la Bomba. 28. local derecha, del barrio de Monzalbarba.

Conceder baja por los conceptos de badén \ placas en calle López Luna, 
número 56, a Tomás Gómez Sauz.

Imponer sanción por incumplimiento de requerimiento de demolición de 
badén en diversos emplazamientos a Jesús 1 ozano Martínez \ a José Gómez 
Baquedano.

Requerir a la Comunidad de propietarios de garajes de la calle Pascasio 
Escoriaza, 7 y 9. para aportar justificante de solicitud de licencia de 
instalación del mismo.

Requerir a la Comunidad de propietarios de la calle Fita. 8-14. para que 
sustituya las antiguas placas que señalizaban el badén por las concedidas 
recientemente de nueva numeración.

Denegar a E xclusivas Doper. S. I .. licencia de construcción y señaliza
ción de badén en calle Vidal de Candías.

Denegar a El Corte Inglés. S. A., legalización de badén en polígono de 
Malpica. calle D. núms. 28 y 29. y requerir para la demolición del mismo.

Denegar a Jesús I . Sancho Moreno cambio de titularidad a su favor de 
badén sito en calle Boggiero. 149. y requerir demolición a su titular.

Requerir a los señores que se indican para demolición de badenes 
construidos en los emplazamientos que se mencionan;

Dionisio Quilez Esteban, demolición de badén sito en calle Violeta, 6.
Felisa Lobera l ena, demolición de badén sito en calle Heroísmo. 41.

Legalizar obras de apertura de zanjas para acometida de gas en aven 
de Gómez Laguna, 17 y 19, a solicitud de la Comunidad de propician

Imponer sanción a Bautista Alguacil Murillo por deficiencias en za 
de calle Marcos Zapata, 7, y requerir para su subsanación. . .

Informar a Lasfor, S. A., de la presión en la red general de suministi"0 

agua en calle Sevilla, 8. . j.
Conceder licencia para construir badenes en los siguientes emp 

mientos:
Calle Arzobispo Doménech, I.
Calle Mosén José Bosqued, 4-14 (dos badenes). , a|

Anular acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se requ
Colegio Calasancio para demolición de badén en calle Sevilla, 19. Por

Estimar recurso de reposición interpuesto por Gonzalo Lorentc 
guez. contra acuerdo de demolición de badén sito en calle Sobrarbc, ■

Conceder licencia de apertura de zanja para acometida de ga 
distintos puntos de la ciudad:

Doctor Iranzo, sin número.
Avenida César Augusto, 30.
Terminillo, 78.
Terminillo, 80.

- Miguel Servet, 53. , afí
Autorización de cancelación de aval a Promociones Aneto, b. — 

responder de apertura de zanja en calle Pradilla, 11. . . ca||e
Requerir a Dolores Pades Cano, como promotora del edificio e 

Bélgica, 2, para que sustituya la toma de agua del mismo.
Devolver y cancelar aval constituido para garantizar las 

urbanización en parque Ricardo Mur, del barrio de Casetas, a pctl 
Jerónimo Alvarez Lomba. táfncHcs:

Adjudicar las siguientes obras en la forma señalada en los dic. ^es.
Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, lados i 

entre Mariano Barbasán y avenida de Coya. mP3^5'
-- Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, lados i 

tramo San Juan de la Cruz-Bruno Solano. mpai65,
—Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, lados i 

tramo Bruno Solano y Luis Vives.
—Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, lado i 

tramo Luis Vives-plaza Emperador Carlos V. ^jora
Aprobar proyecto y pliego de condiciones relativos a las obras y 

de la señalización en los barrios del término municipal de Zar 
adjudicar en la forma señalada en el dictamen. jC

Aprobar proyecto y pliego de condiciones relativos a las 
actuación en bodegas, demoliciones de muros, sustitución de y 
reparación y apuntalamientos en edificios en calles Méndez Nunez.
Estébanes, y adjudicar en la forma señalada en el dictamen. , ald6^

Adjudicar al Departamento de Geografía y Ordenación Tcrritor c¡os 
Universidad de Zaragoza la realización del trabajo “Inventario de 
naturales del municipio de Zaragoza". n tam-ntode Pat0'0^

Adjudicar a la Unidad de Toxicologia y al Departamento de1 ,a U 
Animal de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
realización del trabajo “Valoración de los factores ambientales - 
población de ciprínidos del término municipal de Zaragoza".

i 
(

r

r

n

II 
s

Servicios Públicos e Interior

Cancelar y devolver a FOCSA fianza definitiva 
responder de ía ejecución del contrato de recogida de basuras. 1* 
riego de Zaragoza. _ ,s gsc0'

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Rafael Cori"'.^pus0 
laño contra acuerdo de Comisión de Gobierno, por el que se 
sanción. , .. s

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Automovl 
Baj1’

Aragón. S. A. (varios expedientes). . _
Desestimar recurso de reposición interpuesto por Antonio Gu'1ane^ 
Desestimar recurso de reposición interpuesto por Carlos A. ]anZ8S 
Imponer sanciones de 5.000 pesetas por infracción a las Or 

municipales (varios expedientes del año 1988). y a l0<
Imponer sanciones de 7.500 pesetas de multa por faltar al resp 

agentes de la Policía Local (varios expedientes del año 1988). paia^1' 
(En este momento se incorpora a la sesión don Santiago 

Valentín, del grupo mixto, con voz y sin voto.)
Imponer sanción de 20.000 por gritar en la vía pública. Mrol8**1
Imponer sanción de 20.000 pesetas por intentar derribar una 

alumbrado público en el Parque Torre Ramona. ress‘nl9
Imponer sanciones de 20.000 pesetas por tener colocados velado 

correspondiente licencia municipal (varios expedientes de 1988). p0f
Imponer a Abel Cuba Prieto sanción de 25.000 pesetas de m 

colocar veladores sin licencia municipal. . e p¿ic
Imponer sanción de 25.000 pesetas de multa a Jesús-Félix R°c 

por verter escombros en lugar no autorizado. .e uiul*3
Imponer a Francisco Galve Gracia sanción de 25.000 peseta5 

por transportar alimentos sin las debidas condiciones higiénico-58
Imponer a Manuel Aliona Martín sanción de 25.000 pesetas de 

molestar a los vecinos con ruidos procedentes del Pub Voltereta.
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■ncúmPrner 3 Em‘**a Abanes Ruiz sanción de 25.000 pesetas de multa por 

calle Era'™'^nt°^e reso'uc'6nde Alcaldía para realizar obras de limpieza en 

mulla P°ner U ^uardo Merino Fernández sanción de 25.000 pesetas de 
lmnP°r 0Cupar *a v*a pública con un carrusel sin licencia municipal, 

mantene!h ^llonso lar>món sanción de 25.000 pesetas de multa por no 
andam r Cn buen estado de conservación y seguridad la valla protectora del 
^-o sito en paseo de Ruiseñores.

ruidos^n11^ U Anton‘° Carneo Trullén (Cobelpán) sanción por producir 
molestos al vecindario.

bar con Sanc*one? de 25.000 pesetas de multa por ejercer la actividad de 
sieuipn./।PUertas ab'ertas, oyéndose fuerte volumen desde el exterior, a los 

6“icnies locales:
bar El Coto Maltés.

- Bar Memory 
~Bar El Grifo.
"Bar Regaliz.
,mBarThe Caverna.

“dopta^i'a^ U *acmPresa Urzaiz sanción de 25.000 pesetas de multa por no 
'a limpieza T i 38 necesar'as Para evitar que el agua sucia que procede de 
Peatones C 3 *acbada sita en plaza de España, no perjudique a los

P°r jubilación ^ern^ndez Fernández cantidad correspondiente a premio

determinad Prem'° P°r nupcialidad a Eduardo M. Conejero Rodríguez, 
Abonar° P|°r C* conven*° colectivo para el personal laboral.
Abonar >P 1/05 tratamientos ortodóncicos (varios expedientes). 

Presidenpin ^aSt0S por desplazamiento, previa autorización de la Alcaldía- 
Abon^í™105 "Podientes).

de la Alrai^- r.°S de matrícula por asistencia a cursos, previa autorización 
Previa d‘a"| eSÍdencÍa (varios expedientes).

Ur8encia |a n arac*ún de su inclusión en el orden del día. por razones de 
"A pro °m*s*ón de Gobierno acuerda lo siguiente:

de* Jurado d Tn3 de *3 Comisión de Cultura y Acción Social: Ratificar el fallo 
—Aprope * Pfemio Internacional de Escultura Pablo Gargallo 1988.

Servicios téceSta dC *3 *cald ¡a: Dar las órdenes oportunas para que por los 
^^misión cebh08 CorresPondientes se presente en la sesión que esta 
ace(luiadec C r3r^ el Pfóximo martes, el proyecto de cubrimiento de la 
descubierta. dsctas’ y en el plazo más breve posible los de las demás acequias 

. "Indu-rqueh^^
S'a,guero. r Cn el '^tado de familias de Quinta Julieta a Carmen Santiago 

^^tl este r>,
pCc‘dentai el s"Tent0 sa*e de la sala el señor alcalde y asume la Alcaldía 
^e8iona|¡sta )SCñ°r ^Qmín, del grupo municipal de) Partido Aragonés 

namero 7gl^r el derccho de opción de compra sobre la vivienda sita en la casa 
est'pulac¡On C a ca**e La Coruña, cuarto C, según lo pactado en las 
Vlv*enda. S tCrcera Y cuarta de la escritura de compraventa de dicha 

g'^nosd? J,Ver Cn *a ^orma que se indica en el dictamen las solicitudes de 
(En este de viviendas.

. ''Mostrm°rnento Se ausenla e* señor concejal don Rafael de Miguel.) 
t°nces¡ón d^’ a parecer favorable de esta Comisión de Gobierno a la 
v afc*a Serra lndemn‘zación a Lucio Serrano Terrer y su esposa, Aurelia 
m^endaquedhab P°r daños sufridos tanto en sus personas como en la 
jn^a*ac¡ón v 3 ll3n’ s’laen Paseo del Canal, 160, como consecuencia de la 
ulieta Posterior desmantelamiento del poblado gitano de Quinta 

n' Un % /"^a ia petición formulada por Antonio Dual Gabarre y subsidiar 
drCCÍSa Para4^3 l "50® B0® pesetas, de los 2.600.000 pesetas de crédito que 
eSmanielamicnt adqu‘s'ción de una vivienda como consecuencia del

Se ievant IC|nt° de* P°blado gitano de Quinta Julieta.
( Zaragozad ¿ SeS‘Ón a las 11 horas-

Urd¡- —. ,dc enero de 1989. - El secretario general, Federico Torres
‘ 0 bueno: El alcalde, Antonio González Tríviño.

Rgl Núm. 10.436

^obie ex,raclos de l°s acuerdos adoptados por la M. 1. Comisión
Cq • rn° en ses'“n ordinaria celebrada el día 31 de enero de 1989. 

l 1 P^^eraco^1*6 *3 Muy Lustre Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria 
^ P^sidenci- ®catOria'en *a Sala Consistorial, siendo las 9.30 horas, bajo 
^SlSlebcia (je . e* Lmo. señor alcalde, don Antonio González Triviño, con 
£rtnando °s. concejales señores: don Antonio Martínez Garay, don 
ti doíV i ?rr°y’ d°n Acacio Gómez Jiménez, doña Carmen Solano 
pr ^'8uel Gj 3- n¿S Po*° Criado, don Francisco Meroño Ros y don Rafael 
^rup0 Asiste el señor concejal don Antonio Piazuelo Plou, del 
j0 Cncuentrap 3 de* Part*do Socialista Obrero Español, con voz y sin voto.

^anUel ^re^enles e* señor interventor de Fondos municipales, don 
rd*. IVan García, y el secretario general, don Federico Torres

CS n* rectifi^ C' acla de la sesión anterior sin que se formulasen observacio- 
En,rand0 °nes'

en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Hacienda y Economía

Concertar una operación de tesorería por importe de 2.000.000.000 de 
pesetas con el Banco Central.

Aprobar la recepción definitiva de obras de pista de atletismo en La 
Granja, adjudicadas a OPSA.

Adjudicar a Viveros Decora trabajos de acondicionamiento de la margen 
derecha del río Ebro, desde el puente del ferrocarril en Las Fuentes hasta el 
escorredero de Cantalobos.

Adjudicar a Eriaza trabajos de plantación y amueblamiento de riberas en 
las márgenes del río Gállego.

Reconocer obligación a las siguientes firmas comerciales por diversos 
conceptos:

—MAPAS A, por suministro e instalación de señalización en el Cementerio 
municipal de Torrero.

Hispano Jardín, por certificación de revisión de precios en conservación 
de zonas verdes de la ciudad.

Valentín Blasco Longares, por construcción de aceras y canales para 
eliminación de aguas pluviales en el barrio de Valdefierro.

—Urconza, por trabajos realizados en pista polivalente en avenida Alcalde 
Caballero.

Calve y Gil, S. A., por obras de reparación de la fosa común.
—Grúas Tony, por traslados de equipos compresores.
—Construcciones y Contratas, por limpieza de alcantarillado e instalacio

nes en Hermandad del Santo Refugio.
Excavaciones Grasa, por alquiler de maquinaria.

Urbanismo

Aprobar proyecto de cubrimientos y vallado de acequias en el barrio de 
Casetas.

Devolver fianza constituida por Control y Aplicaciones, S. A., para 
garantizar la reposición de pavimentos como consecuencia de los sondeos 
efectuados en César Augusta y plaza del Pilar.

Devolver avales constituidos para garantizar la ejecución de las siguien
tes obras:

—Urbanización en calle Zaragoza la Vieja, sin número, a petición de 
Ramón Mallor Costa.

Urbanización en la confrontación de la finca sita en calle Zaragoza la 
Vieja, sin número, a petición de Ramón Mallor Costa.

—Reposición de los servicios urbanísticos en polígono de Malpica, calle C, 
parcela 15-C, a petición de Eloy Velázquez Fraile.

—Urbanización en calle Cereros, angular a calle Gabriel Sánchez, a 
petición de Vicente Martín Lancina.

Aprobar proyecto de instalación de alumbrado público en plaza del 
Rosario y calles adyacentes.

Quedar enterada de la aprobación de la liquidación definitiva de las 
obras de acondicionamiento del antiguo puente del ferrocarril sobre el río 
Ebro, modificación núm. I, por la Diputación General de Aragón.

Estimar recurso de reposición interpuesto por Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A., contra acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha I de 
marzo de 1988, en relación a autorización para apertura de zanja para 
acometida eléctrica en polígono Universidad, y, en consecuencia, conceder 
dicha autorización.

Denegar a la Compañía Telefónica de España autorización para eje
cución de una cámara en la acera de la parte posterior del edificio sito en 
paseo de la Independencia, 35.

Estimar recurso de reposición interpuesto por Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A., contra acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha I de 
marzo de 1988, en relación a autorización para apertura de zanja para 
acometida eléctrica en avenida de San José, plaza Reina Sofía y calle 
Monasterio de Samos, y, en consecuencia, conceder dicha autorización.

Denegar a la Compañía Telefónica Nacional de España autorización 
para realizar apertura de zanja para canalización en avenida de San José, 
núms. 92 y 94.

Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de instalación de linea aérea trenzada en los emplazamien
tos que se indican en los expedientes.

Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de apertura de zanja para canalizaciones en los emplaza
mientos que se indican en los expedientes.

Imponer sanción a la propiedad de la casa núm. 36 de la calle Alfonso I, y 
requerirla para que proceda a reparar las deficiencias observadas.

Servicios Públicos e Interior

Abonar dietas devengadas por los miembros del tribunal a plazas de 
farmacéutico de la Delegación de Mercados y Consumo, técnico superior de 
Mercados y Consumo y técnico superior ingeniero de caminos.

Abonar premio por natalidad establecido en el convenio-pacto para el 
personal municipal y en los Estatutos de MUNPAL. (Varios expedientes.)

Abonar premio por natalidad establecido en el convenio-pacto para el 
personal municipal. (Varios expedientes.)

Abonar a Felipe Calvo Moreno cantidad que determina el convenio colec
tivo para el personal municipal en concepto de premio por nupcialidad.
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Abonar a Jacinto Ruiz Fernández cantidad correspondiente a socorro 
para gastos de sepelio.

Cultura y A ación Social

Dar la conformidad a la documentación presentada por las entidades 
que se relacionan, en orden a justificar las inversiones realizadas con las 
subvenciones concedidas:

Club Béisbol y Softbol.
Asociación Aragonesa de Padres de Hijos con Problemas de Creci

miento.
APA del Colegio La Anunciata.
APA del Colegio Guillermo Doñanete.
APA del Colegio La Jota.
APA del Colegio Guillermo Fatás.
APA del Colegio La Almozara.
APA del Instituto de Bachillerato Félix de Azara.

—APA del Colegio Ricardo Mur.
Movimiento Júnior.
Hogar de Ancianos La Paz.
Club Deportivo Ebro.
Sociedad Fotográfica de Zaragoza.
Universidad de Zaragoza (Centro de Cálculo).
Agrupación Deportiva Riglos.

Autorizar gastos para el proyecto Je información cultural contenido en 
las actividades del Plan jovcn.

Autorizar la edición d- un nuevo ejemplar recortable dedicado al Museo 
Pablo Gargallo.

Autorizar el gasto relativo a adquisición de unas gafas a Ulloa Optico 
para M. L. Arcos Camera, acogida al padrón de la beneficencia.

Comunicar a María-Rosa Quero Jimeno que procede la devolución del 
pago de matrícula para un curso en los Talleres de la Mujer.

Devolver al Centro de Estudios Teatrales la fianza que constituyó para 
responder de los cursillos para institutos y asociaciones juveniles.

(En este momento se incorpora a la sesión el concejal del grupo 
municipal mixto don Santiago Palazón Valentín, con voz y sin voto.)

Aprobar la programación y presupuesto de la fiesta de Carnaval 1989, a 
celebrar en la Carpa Municipal, sita en plaza de los Sitios.

Aprobar la programación y presupuesto de los actos a celebrar con 
motivo de la fiesta de San Valero, Patrón de Zaragoza.

Abonar el segundo plazo del Premio Ciudad de Zaragoza Iraberri y 
Urgel 1987.

Previa declaración de su inclusión en el orden del día. por razones de 
urgencia, la Comisión de Gobierno acuerda:

A propuesta del concejal don Acacio Gómez, asignar a las alcaldías de 
barrios las cantidades que les pertenezcan a través de los correspondientes 
mandamientos de pago a justificar, librados por Intervención de Fondos 
Municipal.

Autorizar a la Alcaldía para la firma de la hoja de encargo del proyecto 
de traslado de la oficina de la Delegación de Festejos, para el que existe 
consignación en el presupuesto ordinario de 1989.

Autorizar a la Alcaldía para la firma de la hoja de encargo del proyecto 
de reforma del Teatro del Mercado, para el que existe consignación en el 
presupuesto ordinario de 1989.

Se levanta la sesión a las 9.50 horas.
Zaragoza, 31 de enero de 1989. El secretario general. Federico Torres 

Curdi. Visto bueno: El alcalde. Antonio González Tris iño.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
SALA DE LO ( ONTENÍ IOSO-ADMIMSTRATB O Núm. 25.527

Por el presente se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administratix o número 372 de 1989. promovido por la 
procuradora doña María-Fernanda Alfaro Montañés, en nombre y 
representación de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, contra 
acuerdo de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 8 de octubre 
de 1988, autorizando a la Dirección Regional de Obras Hidráulicas de la 
Consejería de Obras Públicas del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la construcción de la denominada presa de Leiva, 
en el río Tirón, término municipal de Leiva (La Rioja). y contra resolución 
de fecha 20 de enero de 1989. por la que se desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el acuerdo citado en primer lugar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 6 de abril de 1989. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS

Núm. 20.846

Daniel Acero Moreno ha solicitado autorización para solicitar u 
corta de árboles cuyos datos y circunstancias se indican a continuad

Paraje: "Puente de San Roque”.
Municipio: Paracuellos de Jiloca (Zaragoza).
Rio: Jiloca, margen izquierda. 11 .
Volumen total de la madera: 9 metros cúbicos (3 metros cúbicos 

dominio público).
Carácter de la corta: Limpieza de la margen y usos propios.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglam1- 

del Dominio Público Hidráulico se advierte la posibilidad de presen 
petición en competencia o incompatibles con esta solicitud. .

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qulcnesUS 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrii0 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la A ca 
correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contado a par11 
la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la ProVin c 
o de fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expea 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (P 
Sagasta, 26 y 28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el P' 
abicrto- . . 7ueco

Zaragoza, 7 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel 
Ruiz.
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Núm. 20-8^

José Domínguez Lafita ha solicitado autorización para realizó 
corta de árboles cuyos datos y circunstancias se indican a continuac

Paraje: “La Bóveda”.
Municipio: Sos del Rey Católico (Zaragoza).
Rio: Onsella, margen izquierda.
Volumen total de la madera: 38 metros cúbicos (12,5 metros cu 

dentro del dominio público).
Carácter de la corta: Explotación maderera y limpieza de cauce.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente 

de Dominio Público Hidráulico se advierte la posibilidad de prese 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud. .

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qu*1 sU$ 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar poresen 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o linjoa 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, conVfj(.lo 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo e e 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica de 
(paseo Sagasta, 26 y 28. Zaragoza), en horas hábiles de oficina, dura 
plazo abierto. , •:

Zaragoza. 6 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas. Migucl 
Ruiz.
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Núm.201'’

El Ayuntamiento de Navardún ha solicitado autorización Para .r^]0(iii' 
la rectificación de un tramo del cauce del río Onsella en el paraje c a. 
dado "El Soto", en el citado término municipal de la provincia de

Las obras tienen como finalidad la defensa de una finca comuna • ^cl¡, 
la margen izquierda, con el depósito de los materiales extraídos de 3 
ficación en esa margen. enes5Í

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 9111 su$ 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar poreSC n[e 13 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o * 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles. c°n 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín OflCl“eC\o^ 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo t 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica ti|)ied 
(paseo Sagasta. 26 y 28. Zaragoza), en horas hábiles de oficina, dui" 
plazo abierto.

Zaragoza. 8 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas. Migue 
Ruiz.

. Núm.zu

Gustavo Aldea Marco y otro han solicitado autorización para ruaCjón: 
una corta de árboles cuyos datos y circunstancias se indican a conun

Paraje: "Huertas del Riachuelo”.
Municipio: Abanto (Zaragoza).
Rio: Ortiz, margen izquierda. jon1''1'17
Volumen total de la madera: 4 metros cúbicos, incluidos en 

público.
Carácter de la corta: Limpieza de cauce. i iiii61110
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reg 

de Dominio Público Hidráulico se advierte la posibilidad de PrL 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.
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consideren n publ'co Para general conocimiento y para que quienes se 
reclamacion rJUdlCad°S C°n CSla Petic'ón Puedan presentar por escrito sus 
Alcaldía corre antVla Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Partir de la f Spondiente durante el plazo de veinte dias hábiles, contado a 
Provincia o d^f3 iC publicación de esle anuncio en el Boletín Oficia! de la 
expediente est de exPos*c*ón al público del mismo, a cuyo efecto el 
(Paseo de Saea ? 7 mani,iesl° en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
el plazo abierto 3 6 y Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 

Ruiz. Za’ b de marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco

Núm. 25.464

Para realizar e’l011^ Urbanización Grado, S. L., ha solicitado autorización 
a construir e V^rt.ldo de aguas residuales procedentes de una urbanización 
Cóncavo í7» C arCa de acluación urbanística número 2, de Añón de 

Elvolume a0'3 31 CaUCC dd HuCCha-
RUc serán t0 -C a£Uas residuales se estima en 200 metros cúbicos por día, 
depuración de31^35 prev*amente al vertido en las instalaciones de

Loque se ha- '38 60 61 proyecl° adjunto al expediente.
consideren pe at^. púb>lic° para general conocimiento y para que quienes se 
Aclamaciones^-11 ICad°S con esla petición puedan presentar por escrito sus 
treinta días nat3016!13 Cu^ederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
anuncio en el fi1/3 contados a partir de la fecha de publicación de este 
de manifiesto ei° *a Provi,icia. Durante dicho plazo estarán 
hidrográfica , . exped*ente Y documentos técnicos en esta Confederación 
de oficina. * 3 60 paseo de Sagasta, 28. de Zaragoza), en horas hábiles

^arago^a 31 i
^ueco Ru¡z " e marzo de 1989. — El comisario de Aguas. Miguel

Se ha NÚm' 25-832
u. ^edcionaHo1^0^13 CStC or8anismo la siguiente solicitud:

lsl°riador Jos? m00 M*nera Ebro Segre, S. A., con domicilio en calle 
^«ino del aP adonosa- 6’ baj°s, 25002 Lérida.
Caudal de ai„pr0V^C*lam'ent0: Usos domésticos e industriales.

s Corriente de a sobc'tado: 11-803 litros por segundo.
e8^ onde se han de derivar las aguas: Subálveas del rio

,Léída) y Meq^nén^ dOnde.radican las obras: Granja de Escarpe 
d.^'Weel nl "C^a ,Zara8“^>.

e Presente anune° C Un mes’contado a partir de la fecha de publicación 
en kConfederación'°u^ Cl Bolc,in Oficial de la Provincia, se admitirán en 
p ^ras hábiles de p081-^08 (paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), 
¡ e Peticionaria ° lcina’ además del proyecto que pueda presentar la 
al d ^^'hles con V°t  qUe ten8an el mismo objeto de la solicitud o sean 
dj oble de la Dre 6 3 Las Peticiones que se formulen con caudal superior 
(b P^to en el ana8» n^C 00 Ser^n admitidas a trámite, de acuerdo con lo 
EsS ^ecreto 849 artícul° 105’del Reglamento de la Ley de Aguas 
int ado” número mi a \ de 11 de abril- publicado en el “Boletín Oficial del 
aD resad°s puedan • ’ dCl 30 del mismo mes)> sin perjuicio de que los 

rtado 3 d ac°gerse a la tramitación indicada para estos casos en el 
háhLa apertura d artícul°.
dlai'l^^o desífr?yeCt°S-Se veriflcará a las 10 00 horas del séptimo día 
Pctinab<>rab|esieuienl 3 terrninación del plazo antes indicado, o del primer 
de 1. lO?arios, levant1 3C1Uél fuera sábado- A e,la podrán asistir todos los 

^^’^inistración" 3Ct3 Suscr*ta Por *os mismos Y Ia representación 

R * * 3o i
e marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco

?M,SARuaC*^n hidrográfica del Ebro 
,ag u as

n hercio de Industria> 
d ,v is io n  ; y Tunsmo

E INDUSTRIA y en er g ía .
Núm. 24.757

seghnaC*lamiento*dn8’Ca de*. Cbr°> S. A., solicita la concesión de un

Prodi en el térm'381*35 P“bbcas del río Ebro, de 9 metros cúbicos por
PondiCC*^n de enere'n(h a1Un*C*Pa* de Sástago (Zaragoza), con destino a
. A taj6 autonzación ad0616011-'03’instando al propio tiempo la corres-
*hsta| ta* fin apon-1 adm*n*strativa para las instalaciones proyectadas,
de Ci3ClOiles electro3 C denom*nado proyecto de concesión de obras e 
^tnin1100 Olivas en m,ec, n*cas del aprovechamiento hidroeléctrico del azud
^finoh.8 d°n Luis CiC ncLEbro (Zaragoza), suscrito por el ingeniero de
aProvp3ka Almohall6513 Die8° y Porel ingeniero industrial don Francisco 
^isU^ien^ Madrid y julio de 1987, y en el que se estudia el

lendo las obraC3Uda* sofic*tado para producción de energía eléctrica, 
S a eJecutar, en síntesis, en lo siguiente:

Central a ubicar sobre el paso de noria que existe junto al molino que se 
encuentra situado en el extremo de más aguas abajo, en la margen derecha, 
del azud de Cinco Olivas.

Acondicionamiento de la toma y canal de descarga del paso de noria.
Las dimensiones totales en planta de la obra proyectada son de 24,60 me

tros de longitud por 5,90 metros de anchura. El edificio de central tiene unas 
dimensiones de 6,30 x 5,90 metros.

La derivación de caudales es fluyente, sin regulación. El salto bruto 
arovechado es de 3,10 metros y el salto neto de 3 metros.

En cuanto a la maquinaria, se proyecta la instalación de una turbina en 
sifón, de hélice, con eje vertical y 238 kW de potencia, acoplada mediante 
multiplicador a un alternador asincrono, con una potencia activa de 220 kW 
y aparente de 275 kV A, y tensión de salida de 380 V. Transformador trifásico 
de 315 kVA de potencia, con relación de transformación 380/6.600 V. La 
instalación se completa con los oportunos elementos de maniobra, protec
ción y medida, servicios auxiliares y protección del personal, con su red de 
tierras.

Está prevista la evacuación de la energía generada a través de la linea de 
6,6 kV. propiedad de EMESA, que alimenta a un pequeño equipo de 
bombeo existente en el lugar de emplazamiento de la central proyectada, a 
20 metros de distancia de éste.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, 28, 50006 Zaragoza), ante el Servicio Provincial de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón (paseo María Agustín, sin 
número, 50071 Zaragoza), o ante el Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza) 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta nota anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o del primer día de la 
exposición al público, en el caso de dirigir las reclamaciones ante el 
Ayuntamiento de Sástago. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el 
expediente y proyectos, en horas hábiles y en las oficinas consignadas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y de la Diputación General de 
Aragón.

Zaragoza. 19 de octubre de 1988. — El comisario de Aguas, M iguel Zueco. 
El jefe de la División de Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía Núm. 25.827

A UTOR1ZA CION administrativa de instalación eléctrica y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

A los efectos prevenidos en el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, y el 
articulo lOdel Decreto 2.619 de 1966, ambos de 20 de octubre, publicados en 
el “BOE” de 24 de octubre de 1966, se somete a información pública la 
instalación eléctrica de alta tensión cuyas características principales se 
señalan a continuación y para la que se solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pública.

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., en nombre y 
representación de Red Eléctrica de España, S. A.

Domicilio: Calle Gardoqui, 8, 48008 Bilbao.
Tensión: 400 kV, simple circuito, “dúplex”.
Origen: SET 380-220 kV La Serna (Tudela).
Término: SET 380-220-127 kV Peñaflor (Zaragoza).
Longitud: 100,5 kilómetros, de los que 24,200 están en la provincia de 

Navarra y 76,300 en la provincia de Zaragoza.
Recorrido: Términos municipales de Tudela (Navarra) y Ejea de los 

Caballeros, Castejón de Valdejasa, Zuera, San Mateo de Gállego y 
Zaragoza, en sus anejos de Peñaflor y Villamayor.

Finalidad de la instalación: Mejorar la explotación de la Red Nacional 
de Transporte Eléctrico.

Presupuesto: 1.208.537.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el 

anteproyecto y presentar sus alegaciones, por escrito y duplicado, en la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza 
(plaza del Pilar, 14, edificio de la Delegación del Gobierno) en el plazo de 
treinta días, a partir de la última fecha de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado", Boletín Oficial de la Provincia y en el “Heraldo 
de Aragón".

Zaragoza, 10 de abril de 1989.— El director provincial, José-Luis Martínez 
Laínez.

División de Administración 
de Transportes
Cédula de notificación Núm. 19.228

Como interesado en el expediente número Z-01590-0-88 que se instruye 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestre, se 
notifica a Tucri, S. A., para que pueda comparecer y alegar lo que a su 
derecho convenga en el plazo de diez días hábiles a partir de la presente 
notificación.
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Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos preveni
dos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 3 de marzo de 1989. — El jefe la División de Administración 
de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Cédula de notificación Núm. 19.229

Con fecha 12 de enero de 1989 se ha dictado resolución sancionadora de 
multa de 250.000 pesetas en expediente número Z-O1O17-O-88, instruido 
contra Transportes Mena, por infracción a las disposiciones ordenadoras 
del transporte terrestre, y habiendo resultado ausente en su domicilio se 
procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de 
que sirva de notificación al interesado, por resultar en ignorado paradero.

Zaragoza, 3 de marzo de 1989. — El jefe la División de Administración 
de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Cédula de notificación Núm. 19.230

Como interesado en el expediente número Z-01064-0-88 que se instruye 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestre, se 
notifica a Alagón Excavaciones, S. A., para que pueda comparecer y alegar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de diez dias hábiles a partir de la 
presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos preveni
dos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 3 de marzo de 1989. — El jefe la División de Administración 
de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Cédula de notificación Núm. 19.231

Como interesado en el expediente número Z-01129-0-88, que se instruye 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestre, se 
notifica a Arrastres Zaragoza, S. A. Laboral, para que pueda comparecer y 
alegar lo que a su derecho convenga en el plazo de diez días hábiles a partir 
de la presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos preveni
dos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza. 3 de marzo de 1989. — El jefe la División de Administración 
de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Cédula de notificación Núm. 19.232

Como interesado en el expediente número Z-01330-0-88, que se instruye 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestre, se 
notifica a Autocares Marrón, S. L., para que pueda comparecer y alegar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de diez días hábiles a partir de la 
presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos preveni
dos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 3 de marzo de 1989. — El jefe la División de Administración 
de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 18.424

A UTORIZACION administrativa, declaración de utilidad pública r apro
bación del provecto de ejecución de reforma de una linea eléctrica, a 
15 k V. Mara-Miedes (A I 130-88).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autoii/aciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966. de IK de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.6l9de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982. de 24 dejulio, 
en el expediente iniciado por I léclricas Reunidas de Zaragoza. S. A., para 
reformar tres tramos de la actual linea eléctrica aérea, trifásica, simple 
circuito, denominada Mara-Miedes. situada en los términos municipales de 
Mara y Miedes. destinada a mejorar las condiciones de suministro eléctrico 
en el sector, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se 
detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal 
Allué, con presupuesto de ejecución de 3.763.649 pesetas.

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
(ieneral de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en ' 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanc*one^( 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas princ’P3^ 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguien 
condiciones: ■

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a partir e 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condiciona 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autonza 
Carreteras DGA.

Características de la instalación 
de la linea eléctrica

Origen: Apoyo existente en Mara.
Término: ET núm. I de Miedes. ^5
Longitud: 2.030 metros (tramo primero, 922 metros; tramo segundo-

metros, y tramo tercero, 313 metros).
Recorrido: Términos municipales de Mara y de Miedes.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Hormigón armado vibrado y metálicos. j.y
Zaragoza, 27 de febrero de 1989. El jefe de la División de Industr* ■ 

Energía, Mario García-Rosales González.
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SECCION SEXTA
A I N Z O N

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PreaU^cSo$. 
anual para el ejercicio de 1989. cuyos estados de gastos e ¡°8r 

nivelados, ascienden a 66.888.989 pesetas. ¡je
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la 

1988, de 28 de diciembre, se somete el expediente a información Pu 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal, por plazo de ei 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclama 
y sugerencias que se estimen oportunas. .

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se 11 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamen 
presupuesto.

Ainzón, 12 de abril de 1989. — El alcalde.

BIEL-FUENCALDERAS Núm-1:1

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 3 de rna^CfO 
1989. acordó, con el voto favorable de la mayoría absoluta del 11 
legal de miembros de la Corporación, modificar el tipo de gravarIlcr^abK 
contribución territorial urbana al 10 %, a aplicar sobre la base 11(1 ^[cvio 

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en d a 
188-1 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, a fin eI)d 
durante los treinta días siguientes al de publicación de este anunc'0 
Boletín Oficial de la Provincia puedan los interesados presen 
reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas. AntO1''1’

Biel-Fuencalderas. 7 de abril de 1989. — El alcalde-presidente.
Berduque Navarro. I
L A Y A N A Núm- 26'

■ .. • -cia1^
Observado error en el edicto de exposición de la aprobación 1,11 4), 

presupuesto para 1989 y plantilla de personal, remitido en escrito nu 
de fecha 31 de marzo de 1989. se efectúa la siguiente corrección ,.

Donde dice: “... en sesión celebrada el día 29 de marzo de .. 
Debe decir: “... en sesión celebrada el dia 18 de marzo de 19» •"
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Layana, 6 de abril de 1989. —• El alcalde.
. 23.^

MORATA DE JALON Num *
Je cSlC

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Plen0 ‘ ra e1 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anua P
ejercicio de 1989. cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal. 16.189.700.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 18.509.087.
3. Intereses. 35.000.
4. Transferencias corrientes. 4.497.230.
6. Inversiones reales, 35.506.874.
9. Variación de pasivos financieros. 51.000.
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Suma el estado de gastos, 74.788.891 pesetas.

M.C.D. 2022



21 abril 1989 1335

Estado de ingresos
2 !mpuestos directos, 10.620.000.
3' mPuestos indirectos, 2.209.098.
4' TaSas y otros ingresos, 14.292.000.
5" lnDanslcrencias corrientes, 15.350.000.
7 T gresos Patrimoniales, 1.751.903.

VarST^*35 dC Capital’ l6-24I.6O9.
Snm । IÓndePasiv°s financieros, 14.324.281.
Los ^ntere^0 de ‘n8reS0S’ 74-788-891 Pesetas.

COniencioso-adm¡°S- P°drán interponer directamente recurso 
desdeel día sieuipn^^T^0. a"le esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
Boletín Oficial ,1„ ’z n de la última publicación del presente anuncio en el 

Mora». 1 . a Provincia.
e alón, 28 de febrero de 1989. — El alcalde.

^£S1ON SEPTIMA____________ 
ADMlN,STRACION d e ju s t ic ia  
JuzcAad°S de Primera Instancia 
, /Gad o  n u m. I
^juezdeiju ■ Núm. 17.803
r. Hace saber^Qm-^ ' nmcra Inslancia número I de Zaragoza;

10 del artículo nf ap i St, Juz8ado se sigue procedimiento especial suma- 
k Movido por Cai a Ley Hipotecaria, con el número 1.209 de 1988, 
de ?11' rePre$entadi n 1. °rr0S ^onte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
s , Ocales, S. A en I F * procurad°ra señora Bonilla, contra Aragonesa 

^lr a la venta en nñk|S ^Ue P°r reso*ución de esta fecha se ha acordado 
-0 remate tendr-i ln1Ca su*Dasta *os inmuebles que al final se describen, 
d S: Cn la forma simCn,. 3 53,3 de audiencia de este Juzgado, a las 10.00 
“i’irneríi ou*ciiic.

cad^Tn11"^3 de hiPOteca próximo’ sirviendo de tipo el pactado en 
nmueble y Que । ' odíente a la suma de que haya sido valorado 

0 • En segunda 4 h 8° Se d,rá-
primCra’ el día 7 de^ur Caso.de no quedar rematados los bienes en la
P -mera. de JUÜo siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la 

segnn^Pt‘emhre próxím^' n° remataran en ninguna de las anteriores, el 
P a- Pero sin suieciA lnmedial0’ con todas las demás condiciones de la 
Londicin^ , Ujeción a tipo.

pr'l? No se adel3 SUbasta;
lercernd n‘ en ^gunda^mu';tU/aS qUC n° cubran el tipo de subasta en 

2»S ^ ’P 1Cndosc hacer el remate en calidad de ceder a

Caja r016’ deberán con^mar ParlC en la subasta, a excepción del acreedor 
n<> seJeneral de Denósl.^3^ p":viamenle en la Mesa del Juzgado, o en la 
a 3' "la ?ÚtÍd°S 3 hcitacióm ° de‘ tÍP° expresado’ sin cuyo requisito 

e$crhoS’has‘a el dia^seXíd^3 60 13 f°rma de pujas a la llana’ si bien’
4 » ’Ca Pliego cerrado * P3ra remate Podrán hacerse posturas por

articul0S BlVe6!?^3^00 dCl Registro’ a Aue se refiere la regla 

y9u¿|a tendi^ndose q u ? tr>a H'Precaria, están de manifiesto en Secre- 
crédito dS Car8as o gravámp ° lcitador acepta como bastante la titulación, 
'Os acem 3 3ct0ra continuar? ante"ores Y los preferentes, si los hubiere, al 
Atinar-3 y queda subm» i" Subsislentes, entendiéndose que el rematante 

B¡enSe a su extinción ° 60 *3 resPonsabilidad de los mismos, sin 
.asPXtt^^

^"■que? de *as parí^-10^1?30 P3rle del local comercial rotulado con
I. [ q^01113» en Zaragoza- y de* comP|ejo residencial comercial 

^^dos. Valora^ dd ^rcadlll° R°ma, de una superficie de 14,82 metros 
PietrQ Local nú^Vd 3f m5 000 pc s et as -

3 l^dos. V .or a^^^^Rom3, deuna superficie de 15,29 
^etro. Local núm 6 x° Cn 3-367'500 Peselas
„ 4 ?^radOs/v dL  ̂ una superficie de 17,11 
cUadrariL°Cal núm: 7 dé?S "n.4-146-9°0 Pesetas.

5. |°S' ^alorado en 3 nTQ3^0 Roma’de una superficie de 12,69 metros 
ladran al núm m a iVi 9"800 Pesetas.

de una superficie de 14,89 metros 
CUadraH। a|núm. n i ¿P' 000 Pesetas-
e 7- Lo Valorado en 3 27? íw i° Roma’de una superficie de 14,81 metros 
Clladrad Ocal núm. 20 a i x? peselas-
ci 8' Loe^3lorad° en 3 Roma’de una superficie de 19,4! metros 

Uadraa Cal núm. 25 d íJ Pesetas.
Os" florado en 2 R°ma’de Una suPerficie de 14,80 metros 

pesetas.

9. Local núm. 26 del Mercadillo Roma, de una superficie de 15 metros 
cuadrados. Valorado en 2.993.700 pesetas.

10. Local núm. 27 del Mercadillo Roma, de una superficie de 15,04 metros 
cuadrados. Valorado en 2.993.700 pesetas.

II. Local núm. 30 del Mercadillo Roma.de una superficie de 15,56 metros 
cuadrados. Valorado en 3.117.200 pesetas.

12. Local núm. 31 del Mercadillo Roma, de una superficie de 14,65 metros 
cuadrados. Valorado en 2.935.000 pesetas.

13. Local núm. 34 del Mercadillo Roma, de una superficie de 16,90 metros 
cuadrados. Valorado en 3.385.600 pesetas.

14. Local núm. 35 del Mercadillo Roma, de una superficie de 17,97 metros 
cuadrados. Valorado en 3.600.000 pesetas.

15. Local núm. 40 del Mercadillo Roma, de una superficie de 21,83 metros 
cuadrados. Valorado en 4.809.900 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la 
demandada.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 23.803

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.028 de 1988, a instancia de la adora 

Caja Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, y siendo demandados Vicenta Perera Larrosa y 
Antonio Gómez Serrano, con domicilio en Zaragoza (calle Santa Ana, 
número 7, de Monzalbarba), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %dedichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. - - Vivienda número 9, letra B,en la segunda planta alzada, con 

acceso por la escalera primera. Es parte de un edificio en Utebo, con frente a 
la calle Atlántico, angular a la calle Venezuela, en ambas sin número. 
Inscrita al tomo 1.667, libro III, folio 36, finca 5.881. Tasada en 3.750.000 
pesetas.

Un furgón marca “Nissan”, modelo “Vanette”, matricula Z-5266-X. 
Tasado en 650.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla en poder de los demandados.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 

demandados.
Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 25.185

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 623 de 1988, a instancia de los actores 

Industrias Arasa, S. C., y Alfonso Almorin Salvador, representados por el 
procurador don Marcial Bibián Fierro, y siendo demandado Domingo 
García Moliner, con domicilio en Zaragoza (calle Padre Marcellán, bloque 
D, décimo), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
ocho días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %dedichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del depositario señor Tirado 

Bosquet, con domicilio en calle Braulio Lausín, números 1 y 3.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
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Primera subasta, el 12 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una campana extractora de humos, marca “Nador”. Valorada en 

8.000 pesetas.
2. Una placa de acero inoxidable, mixta, de fuegos a butano y a 

electricidad. Valorada en 10.000 pesetas.
3. Un horno marca “Balay", con su mueble inferior de madera. 

Valorado en 10.000 pesetas.
4. Una cocina de muebles de fórmica en madera, compuesta de 

colgantes de 39 x 60 x 32 centímetros, otro de 60 x 44,5 centímetros, otro de 
60 x 60 x 32 centímetros, otro de 60 x 30 x 32 centímetros y otro fijo de 58 
por 63 centímetros; un mueble fijo, de 37 x 17 x 89 centímetros; otro bajo, de 
38 x 63 centímetros; un bajo fregadero, de 50 x 63 centímetros; otro bajo de 
60 x 63 centímetros; una encimera de 2,75 x 0,65 metros; una mesa de 
pared, 1,50 x 0,50 metros, extensiblc con escuadras, y una poza redonda, 
marca “Teka”. Valorada en 100.000 pesetas.

Importe total de la valoración, 128.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas al 

demandado.
Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — 

El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 26.916

En virtud de lo acordado por su señoría en diligencias preparatorias de 
ejecución número 358 de 1989-C, seguidas a instancia de Evaristo Revilla 
García, representado por el procurador señor Puerto Guillén, contra Angel 
Gállego López, que se encuentra en ignorado paradero, por medio de la 
presente se cita al indicado demandado, al objeto de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en Zaragoza (plaza del Pilar, número 2), al objeto de 
llevar a cabo la diligencia de reconocimiento de firma prevenida en la Ley, 
para lo cual se señala en primera citación el día 8 de mayo próximo, a las 
10.00 horas, apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; en segunda citación, de no comparecer a la 
anterior, el día 10 de mayo siguiente, a igual hora, bajo apercibimiento de 
ser declarado confeso en la legitimidad de la firma, y en tercera citación, de 
no comparecer a la segunda, el día 12 de mayo siguiente, a igual hora, bajo 
apercibimiento de ser tenido por confeso para el efecto de despachar 
ejecución.

Y para que sirva de citación al demandado, expido el presente, que 
firmo en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve. - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.374

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 425 de 1988-B, 
se sigue procedimiento de menor cuantía a instancia de Elisa Lalita Bibián, 
representada por el procurador señor Peire Aguirre. contra Javier Quílez 
Montañés, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término de ocho días y precio de 
su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el procedimiento:

I. Un coche marca “Citroen CX”, matrícula M-8729-CZ. Valorado i 

450.000 pesetas. .
2. Un televisor en color, marca “Thomson", de 26 pulgadas. Va 

en 40.000 pesetas.
3. Un vídeo marca “Telefunken", sistema VHS. Valorado en

Pesetas. |5OO0
4. Un frigorífico “Combi Ignis”, de dos puertas. Valorado e 

pesetas. ig.OOO
5. Una lavadora automática, marca “Crolls”. Valorada en 

pesetas.
Total, 583.000 pesetas. en|l
La subasta se celebrará el día 26 de mayo de 1989, a las 10.00 '¡lg|), 

sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta 
bajo las siguientes condiciones: . |e|os

I .“ Para tomar parte en la subasta deberán consignar Prev^nlgajo o 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del JuZ8 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero. d
3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego dd 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate. ia, $t

4 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera s 
señala para que tenga lugar la segunda el día 22 de junio siguiente, a 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de |8 
que será el 75 % del de la primera subasta, y caso de resultar .x¡nio 
segunda, se celebrará una tercera subasta el día 21 de jul'" " ra |a 
inmediato, a las 10.00 horas, y será sin sujeción a tipo, rigien o 
misma las restantes condiciones fijadas para la segunda. , |a parí6 

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber 
demandada la subasta señalada. och60’^

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos 
nueve. El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

. ■ 277*"
Cédula de citación ^u,n |.3]ia$

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio ',erb^prOvini'il1 
número 3.440 de 1989 he acordado citaren el Boletín Oficiald*’ 11 (uVo e11 
a Juan Giménez Giménez, en ignorado paradero y que antes p¡|af. 
Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en piaza a 
núm. 2, tercera planta) el día 3 de mayo próximo, a las 10 - ca|¡(jad 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por amenazas, en .n(enU 
denunciado, debiendo hacerlo con los medios de prueba de 9 
vaierse. vC. - E

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y 
secretario.

JUZGADO NUM.3 27.^ 
Núnt*

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de la*1'1. g 

de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la l>r0VimN0 en ca ( 
Luis Nieto del Valle, en ignorado paradero y que antes lo tu aIlte eS 
General Lacy, 4, séptimo D, de Madrid, para que compat"67 
Juzgado el día 3 de mayo próximo, a las 10.15 horas, al objeto 
juicio por daños en imprudencia. nueve’

Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y 
secretario.
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